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y ocho Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por el que se aprueba la designación de las 

ciudadanas y ciudadanos que integrarán los treinta y ocho comités municipales electorales, para el Proceso Electoral 
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FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 1023 PÙBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO NÙMERO 94, CUARTA SECCIÓN, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2017, EN EL QUE SE 

CONCEDE EL FIAT PARA EJERCER EL NOTARIADO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

DECRETO: 

 

NÚMERO 1023.-  

 

DICE: 

  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza a los siguientes 

Profesionistas: 

 

 

ALVARADO CEPEDA JUAN PABLO 

BERMEA GONZÁLEZ JORGE ALBERTO  

CANO TORRALVA LAURA MARCELA  

CARMONA SARACHO HÉCTOR LUIS 

CARRILLO REYES MIGUEL ANGEL  

CASTILLO DÍAZ DIANA CAROLINA 

CASTILLO GARZA MARIO ALBERTO 

CASTILLÓN MEZA TANYA JEZABEL 

CENICEROS GONZÁLEZ MANUEL 

CHAVEZ SANDOVAL ADRIANA MARGARITA 

COTA GONZALEZ EUGENIO 

DARWICH GARZA EMILIO 

DE LA GARZA DE LA GARZA CARLOS HESIQUIO 

DURÁN GARCÍA RAMIRO 

DURÁN HERRERA LUIS ALBERTO  

ENRIQUEZ ADAME CRUZ CARLOS  

ESTRADA FLORES CARLOS ALBERTO 

FERNANDEZ OSUNA ANA GABRIELA  

FLORES CHAPA ALFREDO JACINTO  

FLORES GARZA JESÚS MARIO  

FLORES RABAGO HOMERO 

FLORES VALADEZ LAURA PAMELA  

FLORES ZAMUDIO ROBERTO  

GARCÍA AGUIRRE SANDRA CECILIA 

GARCÍA VEGA CARLOS GERARDO 

GARZA RAMOS FEDERICO  

GONZÁLEZ CARRILLO MAURICIO JOSÉ 

GONZÁLEZ CÓRDOVA VÍCTOR GUILLERMO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ELIA MARTHA 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ GUADALUPE ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDÉS GUILLERMO GASPAR  

GONZÁLEZ ZAMORANO MARGARITA IVONNE 

GUERRA FLORES LYDIA ALEJANDRA  

HERNANDEZ GONZALEZ RODRIGO 

HUBER OLEA Y CONTRO JEAN PAUL 

IDUÑATE BARRERA ELENA 

JUARISTI ALEMÁN KARLA 

LAGUNAS REYNOSO MARISOL 

LARA COVIAN ERICK 
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LLANES CORTES ANA RUTH  

LÓPEZ AGUILAR ADRIAN ALFONSO 

LÓPEZ ELIZONDO GUILLERMO NICOLÁS 

LÓPEZ GAONA LUIS FERNANDO  

MALDONADO PÁMANES DEMIAN ENRIQUE  

MARQUEZ MARTINEZ ROSA ILEANA 

MARTINEZ GARZA MANUEL ALEJANDRO  

MARTINEZ MORENO ALBERICA MONSERRAT  

MIJARES JIMÉNEZ CARLOS ALFONSO 

MARTÍNEZ TREVIÑO EDMUNDO  

MOLINA HEINRICHS BERNARDO  

MONTEMAYOR ORTÍZ ISAÍAS  

MORALES NÚÑEZ LUZ ELENA GUADALUPE 

MUELA MIJARES GILBERTO ALDO 

MUÑOZ SAN JUAN FERNANDO NICOLÁS 

NEIRA VILLAJUANA ALEJANDRO HUMBERTO 

ONTIVEROS SALAS GERARDO 

PÉREZ MATA GREGORIO ALBERTO 

QUINTERO PÁMANES MARÍA DE LOURDES 

RAMÍREZ PACHECO ADRIANA 

RAMÓN GUDIÑO LEONARDO MANUEL 

RAMOS ALVAREZ JULIÁN 

RAMOS JIMENEZ FRANCISCO JAVIER 

RÍOS VIZCAÍNO HYLDA YADIRA 

RODRÍGUEZ MONREAL ISMAEL 

ROMAN FLORES MARICARMEN 

ROMERO DÁVILA ELADIO 

ROMO RAMIREZ CARLA MIRELLA 

ROSAS CÓRDOVA JOSÉ OMAR 

RUIZ BARREDA JESÚS 

SALAS FLORES FELIPE EDUARDO 

SÁNCHEZ ÁVILA SALVADOR 

SOTOMAYOR HERNANDEZ ERIKA 

SUÁREZ RODRÍGUEZ JOSÉ EDGARDO 

VALDÉS CHAYEB RAMIRO 

VALDES MENCHACA ALFREDO 

VERDUZCO ARGUELLES RAMÓN ARMANDO 

VILLARREAL GONZALEZ JOSÉ RUBÉN 

VILLARREAL GUERRA SERGIO 

VILLARREAL REYES HILDA CATALINA 

VILLARREAL ZAMORA CARLOS FORTUNATO 

YÁÑEZ ARREOLA ALFONSO 

 

 

DEBE DECIR:  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza a los siguientes 

Profesionistas: 

 

 

ALVARADO CEPEDA JUAN PABLO 

BERMEA GONZÁLEZ JORGE ALBERTO  

CANO TORRALVA LAURA MARCELA  

CARMONA SARACHO HÉCTOR LUIS 

CARRILLO REYES MIGUEL ANGEL  

CASTILLO DÍAZ DIANA CAROLINA 

CASTILLO GARZA MARIO ALBERTO 

CASTILLÓN MEZA TANYA JEZABEL 

CENICEROS GONZÁLEZ MANUEL 

CHAVEZ SANDOVAL ADRIANA MARGARITA 

COTA GONZALEZ EUGENIO 

DARWICH GARZA EMILIO 

DE LA GARZA DE LA GARZA CARLOS HESIQUIO 
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DURÁN GARCÍA RAMIRO 

DURÁN HERRERA LUIS ALBERTO  

ENRIQUEZ ADAME CRUZ CARLOS  

ESTRADA FLORES CARLOS ALBERTO 

FERNANDEZ OSUNA ANA GABRIELA  

FLORES CHAPA ALFREDO JACINTO  

FLORES GARZA JESÚS MARIO  

FLORES RABAGO HOMERO 

FLORES VALADEZ LAURA PAMELA  

FLORES ZAMUDIO ROBERTO  

GARCÍA AGUIRRE SANDRA CECILIA 

GARCÍA VEGA CARLOS GERARDO 

GARZA RAMOS FEDERICO ALBERTO 

GONZÁLEZ CARRILLO MAURICIO JOSÉ 

GONZÁLEZ CÓRDOVA VÍCTOR GUILLERMO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ELIA MARTHA 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ GUADALUPE ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDÉS GUILLERMO GASPAR  

GONZÁLEZ ZAMORANO MARGARITA IVONNE 

GUERRA FLORES LYDIA ALEJANDRA  

HERNANDEZ GONZALEZ RODRIGO 

HUBER OLEA Y CONTRO JEAN PAUL 

IDUÑATE BARRERA ELENA 

JUARISTI ALEMÁN KARLA 

LAGUNAS REYNOSO MARISOL 

LARA COVIAN ERICK 

LLANES CORTES ANA RUTH  

LÓPEZ AGUILAR ADRIAN ALFONSO 

LÓPEZ ELIZONDO GUILLERMO NICOLÁS 

LÓPEZ GAONA LUIS FERNANDO  

MALDONADO PÁMANES DEMIAN ENRIQUE  

MARQUEZ MARTINEZ ROSA ILEANA 

MARTINEZ GARZA MANUEL ALEJANDRO  

MARTINEZ MORENO ALBERICA MONSERRAT  

MIJARES JIMÉNEZ CARLOS ALFONSO 

MARTÍNEZ TREVIÑO EDMUNDO  

MOLINA HEINRICHS BERNARDO  

MONTEMAYOR ORTÍZ ISAÍAS  

MORALES NÚÑEZ LUZ ELENA GUADALUPE 

MUELA MIJARES GILBERTO ALDO 

MUÑOZ SAN JUAN FERNANDO NICOLÁS 

NEIRA VILLAJUANA ALEJANDRO HUMBERTO 

ONTIVEROS SALAS GERARDO 

PÉREZ MATA GREGORIO ALBERTO 

QUINTERO PÁMANES MARÍA DE LOURDES 

RAMÍREZ PACHECO ADRIANA 

RAMÓN GUDIÑO LEONARDO MANUEL 

RAMOS ALVAREZ JULIÁN 

RAMOS JIMENEZ FRANCISCO JAVIER 

RÍOS VIZCAÍNO HYLDA YADIRA 

RODRÍGUEZ MONREAL ISMAEL 

ROMAN FLORES MARICARMEN 

ROMERO DÁVILA ELADIO 

ROMO RAMIREZ CARLA MIRELLA 

ROSAS CÓRDOVA JOSÉ OMAR 

RUIZ BARREDA JESÚS 

SALAS FLORES FELIPE EDUARDO 

SÁNCHEZ ÁVILA SALVADOR 

SOTOMAYOR HERNANDEZ ERIKA 

SUÁREZ RODRÍGUEZ JOSÉ EDGARDO 

VALDÉS CHAYEB RAMIRO 

VALDES MENCHACA ALFREDO 

VERDUZCO ARGUELLES RAMÓN ARMANDO 

VILLARREAL GONZALEZ JOSÉ RUBÉN 
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VILLARREAL GUERRA SERGIO 

VILLARREAL REYES HILDA CATALINA 

VILLARREAL ZAMORA CARLOS FORTUNATO 

YÁÑEZ ARREOLA ALFONSO 

A T E N T A M E N T E 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
 

 
 

FE DE ERRATAS DEL ACUERDO PÙBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

NÙMERO 94, SEGUNDA SECCIÓN, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2017, EN EL QUE SE OTORGA LA 

PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO AL LICENCIADO FEDERICO GARZA RAMOS. 

 

DICE: 

… 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que mediante escrito dirigido a este Ejecutivo, el LICENCIADO FEDERICO GARZA RAMOS solicitó el 

otorgamiento de la Patente de Aspirante a Notario en esta Entidad. 

… 

 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se otorga la Patente de Aspirante a Notario al LIC. FEDERICO GARZA RAMOS. 

… 

DEBE DECIR: 

… 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que mediante escrito dirigido a este Ejecutivo, el LICENCIADO FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

solicitó el otorgamiento de la Patente de Aspirante a Notario en esta Entidad. 

… 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se otorga la Patente de Aspirante a Notario al LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS. 

 

… 

 

A T E N T A M E N T E 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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IEC/CG/200/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS PERMANENTES, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, Y EN SU CASO, DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Y POR EL QUE SE FIJAN LOS 

LÍMITES DE FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) de noviembre del 

año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se aprueba la distribución del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, actividades 

específicas y gastos de campaña de los partidos políticos, y en su caso, de las candidaturas independientes, y por el que se fijan los 

límites de financiamiento privado para el ejercicio fiscal 2018, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el  

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la 

designación de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las 

Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. En fecha veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas 

normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número ciento veintiséis (126) mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 

 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha tres 

(03) de noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de 

Coahuila. 

 

V. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila número 

61, el decreto número 518, por el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que 

entró en vigor el mismo día. 

 

VI. El día trece (13) de octubre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

Acuerdo IEC/CG/68/2016, mediante el cual se aprobó la distribución del financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de campaña, y candidaturas independientes, fijándose 

además los límites de financiamiento privado para el ejercicio fiscal 2017. 

 

VII. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis, inconformes con el acuerdo referido en el antecedente inmediato 

anterior, los partidos políticos Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente Partido 

Político de Coahuila, y Primero Coahuila, mediante sendos escritos, promovieron juicios electorales ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, mismos que fueron radicados por la autoridad jurisdiccional con las claves 

92/2016, 94/2016, 95/2016 y 96/2016. 

 

VIII. El día diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

dictó la Sentencia Definitiva 31/2016 que resolvió los Juicios Electorales números 92/2016, 94/2016, 95/2016 y 96/2016 

Acumulados, en la que, en virtud de lo que la Autoridad Jurisdiccional Local en materia electoral consideró como indebida 

aplicación del artículo 58 del Código comicial para la entidad, se revocó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila IEC/CG/68/2016, ordenando a su vez que se emitiese un nuevo acuerdo en el que se asignase el 

monto que por concepto de financiamiento público se debía distribuir entre los partidos políticos, así como entre los 

candidatos independientes, durante el ejercicio fiscal 2017. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, 

base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51 y 52 de la Ley General de Partidos Políticos y 58 

del Código Electoral para el Estado de Coahuila. 

 

IX. El día veinte (20) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió 

el Acuerdo de clave identificatoria IEC/CG/95/2016, mediante el cual se dio cumplimiento a la Sentencia Definitiva del 
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Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, de clave de identificación 31/2016, aprobándose la distribución 

del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos 

de campaña de los partidos políticos, y en el caso, de los candidatos independientes, fijándose también los límites de 

financiamiento privado para el ejercicio fiscal 2017. 

 

X. En fecha diez (10) de enero de dos mil diecisiete (2017), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el año 2017, una vez calculado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos penúltimo y último de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, fracciones I, II y III, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía. 

 

XI. En fecha nueve (09) de octubre del año en curso, se recibió en la oficialía de partes de este organismo electoral el oficio 

identificado con la clave INE/JLC/VE/1007/2017, signado por el Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante el cual se remitió la 

información relativa al estadístico de Padrón Electoral y Lista Nominal estatal, con corte al día treinta (30) del mes de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

XII. El día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, en la cual se sometió y aprobó el Proyecto de Acuerdo presentado por dicha Comisión, 

relativo a la distribución del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

actividades específicas y gastos de campaña de los partidos políticos, y en su caso, de los candidatos independientes, y por 

el que se fijan los límites de financiamiento privado para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los Partidos Políticos y los Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, así como que también gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

Asimismo, el precitado artículo constitucional, en sus incisos h) y k), señala que las constituciones y leyes de los Estados 

garantizarán que se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 

campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes, y que se regule 

el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho 

al financiamiento público y al acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en la Constitución Federal y en las leyes 

correspondientes. 

 

TERCERO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para la realización de sus actuaciones, este Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, los de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del 

sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley 

establece, y garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, incluyendo la ministración 

oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, los candidatos 

independientes en la entidad. 

 

CUARTO. Que conforme a los artículos 327 y 328 de dicho Código, este Organismo, para el ejercicio de sus funciones contará 

con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, encontrando dentro de los órganos directivos del Instituto al Consejo 

General, a la Presidencia y las Comisiones. 

 

QUINTO. Que acorde a los artículos 333 y 344, incisos a) y q), del citado Código Electoral, el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación ciudadana, además de garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los principios 

establecidos en dicha ley, así como proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se ejerzan 

con apego a la ley. 
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SEXTO. Que los artículos 353, inciso b), y 358, incisos b) y c) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá, entre otras atribuciones, la de proponer al Consejo General 

los acuerdos relativos a la asignación de financiamiento público ordinario y para gastos de campaña que corresponda tanto a los 

partidos políticos como a los candidatos independientes, además de los acuerdos relativos al financiamiento no público. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte conducente al 

financiamiento público, textualmente señala:   

  

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 

conforme a las siguientes bases:  

  

(…)  

  

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 

cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá 

de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención 

del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que 

disponga la ley: 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento 

restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan 

Presidente de la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento 

público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se 

elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

 

c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 

financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad 

que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 

el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior. 

 

(…)” 

  

OCTAVO. Dado que los Organismos Públicos Locales tienen la obligación de garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, así como garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que 

tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales, según el artículo 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido por el artículo 9, numeral 1, inciso a), de la Ley General 

de Partidos Políticos, que dispone que los Organismos Públicos Locales tienen como atribución reconocer los derechos y el acceso 

a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas, por lo 

que en consecuencia, este Instituto debe resolver lo conducente respecto al financiamiento público local que les corresponde a los 

partidos políticos y, en su caso, a los candidatos independientes. 

 

NOVENO. Que acorde al artículo 27, numeral 3, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con 

lo expresado en los artículos 24, numeral 1, 39, numeral 1, 53, numeral 1, inciso b), y 57, numeral 1, inciso a), del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos son entidades de interés público, reconocidos constitucional y 

legalmente, mismos que tienen derecho a acceder a las prerrogativas y al financiamiento público que les corresponda. 
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DÉCIMO. Que los artículos 23, numeral 1, inciso d), 25, numeral 1, inciso n), y 26, numeral 1, inciso b), de la Ley General de 

Partidos Políticos, señalan que es derecho de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en 

los términos del artículo 41 de la Constitución, dicha Ley y demás leyes federales o locales aplicables; asimismo que es su 

obligación aplicarlo para los fines que le hayan sido entregados. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 94, numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos, establece como causa de pérdida de 

registro de un partido político, no obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación 

válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el mismo sentido, el artículo 78, numeral 1, inciso b), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, señala que 

al partido político local que no obtenga en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación 

válida emitida en alguna de las elecciones para Gobernador, diputados locales y ayuntamientos, le será cancelado su registro como 

tal. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad a lo señalado por el artículo 96, numeral 1, de la citada Ley General de Partidos, en 

relación con lo preceptuado por el artículo 81, numeral 1, del Código Electoral Local, al partido político que pierda su registro le 

será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece la Ley General o el Código Electoral, según 

corresponda.  

 

DÉCIMO TERCERO. Por su parte, el artículo 58, numeral 1, del multicitado Código Electoral, establece, en relación al 

financiamiento público local, lo siguiente: 

 

 “Artículo 58.  

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las demás 

prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

 

I. El Consejo General del Instituto, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 

políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

estatal, a la fecha de corte de septiembre de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario 

vigente en el Estado. 

 

II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los 

partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 

 

i. El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos 

políticos con representación en el Congreso Estatal; 

 

ii. El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación estatal emitida que hubiese 

obtenido cada partido político con representación en el Congreso Estatal, en la elección local inmediata 

anterior de diputados; 

 

iii. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 

mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público 

que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 

 

v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 

deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 

 

b) Para gastos de campaña: 

 

I. En el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos, a cada 

partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al ochenta por ciento del 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 

año; 

 

II. En el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo y Legislativo, a cada partido político se le 

otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

 

III. En el año de la elección en que se renueven solamente el poder Legislativo o los Ayuntamientos, a cada partido 
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político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento 

público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

 

IV. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 

prerrogativas. 

 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de 

los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 

tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) 

de este numeral; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes 

citado; 

 

2. Los partidos políticos estatales que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 

que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso Estatal, tendrán derecho a que se 

les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los 

partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así 

como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en 

lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 

 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la 

parte que se distribuya en forma igualitaria. 

 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que 

corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 

presupuestal aprobado para el año.” 

 

DÉCIMO CUARTO.- Que actualmente cuentan con registro, los siguientes partidos políticos en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza:  

 

1) Partido Acción Nacional.  

2) Partido Revolucionario Institucional. 

3) Partido de la Revolución Democrática. 

4) Partido del Trabajo 

5) Partido Verde Ecologista de México. 

6) Partido Unidad Democrática de Coahuila. 

7) Partido Movimiento Ciudadano. 

8) Partido Nueva Alianza. 

9) Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila. 

10) Partido Primero Coahuila. 

11) Partido Joven. 

12) Partido de la Revolución Coahuilense. 

13) Partido Campesino Popular. 

14) Partido Morena. 

15) Partido Encuentro Social. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que de conformidad con los resultados de la elección de Diputados del Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017, que se encuentran firmes, así como los que se encuentran pendientes de resolverse en el Acuerdo del Consejo General, 

con clave identificatoria IEC/CG/177/2017, el número de votos y los porcentajes arrojados, son los siguientes: 

 

PARTIDO POLÍTICO VOTOS 

PORCENTAJE 

DE LA 

VOTACIÓN 

VÁLIDA 

EMITIDA 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 366,325 29.93% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  432,642 35.35% 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 37,445 3.06% 

PARTIDO DEL TRABAJO 22,512 1.84% 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  32,780 2.68% 

PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA 48,954 4.00% 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 14,571 1.19% 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 30,622 2.50% 

PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE COAHUILA 12,145 0.99% 

PARTIDO PRIMERO COAHUILA 22,241 1.82% 

PARTIDO JOVEN 35,113 2.87% 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN COAHUILENSE 6,969 0.57% 

PARTIDO CAMPESINO POPULAR 10,690 0.87% 

PARTIDO MORENA 134,810 11.01% 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 11,432 0.93% 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES  4,640 0.38% 

TOTAL 1,256,828 100.00 % 

 

Sin embargo, cabe precisar que los porcentajes que se tomarán en cuenta a efecto de realizar la distribución del financiamiento 

público local de los partidos políticos para el ejercicio 2018, son aquéllos que se obtuvieron en la última elección de diputados 

locales inmediata anterior celebrada en el Estado de Coahuila de Zaragoza, destacándose que para efectos de la referida 

distribución, se tomaron en cuenta los porcentajes obtenidos por éstos, sin contemplarse los de aquellos partidos políticos que no 

conservaron su registro, o bien, que conforme a la legislación aplicable no cuentan con derecho para acceder al financiamiento 

público local, siendo éstos los partidos del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 

Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, Primero Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense, Campesino 

Popular y Encuentro Social, razón por la cual, los porcentajes de cada partido con derecho al financiamiento público local se ven 

modificados, sin que se haya alterado el número de votos obtenido por cada uno, para quedar de la siguiente manera: 

 

PARTIDO POLÍTICO VOTOS PORCENTAJE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 366,325 35.91% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 432,642 42.41% 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 37,445 3.67% 

PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA 48,954  4.80% 

PARTIDO MORENA 134,810 13.21% 

TOTAL 1,020,176 100.00% 

 

Ahora, si bien es cierto que los partidos políticos nacionales del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 

Nueva Alianza, y Encuentro Social, así como los partidos políticos locales Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila, Primero Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense, y Campesino Popular no alcanzaron el umbral mínimo del tres 

por ciento (3%) de la votación válida emitida, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2016 – 2017, y tal como lo dispone el 

artículo 28, numeral 2 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dicha situación los aparta del derecho a recibir 

financiamiento público de carácter estatal en los términos del referido ordenamiento jurídico, privarles de tal ejercicio atenta en 

contra del principio de equidad, eje rector de la materia electoral y de este Instituto, puesto que todo partido político, ya sea 

nacional o estatal, que se encuentre en aptitud, es decir, bajo las condiciones que jurídicamente le permitan participar en algún 

proceso electoral, debe contar con financiamiento público y con la posibilidad de obtener financiamiento de carácter privado, con 

independencia de las limitaciones o distinciones que el legislador ordinario hubiese introducido, en función de los resultados 

obtenidos en elecciones anteriores. 

 

Al respecto, cabe destacar que la aptitud para participar en una contienda electoral se desprende del solo hecho de contar con el 

registro vigente como partido político nacional, o bien, estatal, por lo que, atendiendo a la condición jurídica que a la fecha del 

presente Acuerdo guardan los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 

y Encuentro Social, así como los partidos políticos locales, en la especie, Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila, Primero Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense, y Campesino Popular, resulta evidente que cada uno de ellos 

mantiene vigente su registro ante este Instituto Electoral. 

 

Por tanto, si bien la votación obtenida por los partidos políticos nacionales y locales previamente referidos no se toma en cuenta 

para realizar el cálculo de la distribución del financiamiento público local para el ejercicio 2018, esto no significa que los mismos 

no participarán del propio financiamiento público. Sin embargo, bajo una interpretación de la norma local en consonancia al 

principio de equidad, los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, y 
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Encuentro Social, así como los partidos políticos locales, en la especie, Socialdemócrata Independiente Partido Político de 

Coahuila, Primero Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense, y Campesino Popular se encuentran en condiciones de recibir 

financiamiento público, únicamente por lo que corresponde al financiamiento público para actividades de Campaña, dentro del 

proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

 

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos señala que: 

  

1. “Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las 

disposiciones siguientes:  

 

a)   Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público 

Local, tratándose de partidos locales, determinará anualmente el monto total a distribuir entre 

los partidos políticos conforme lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio 

de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el 

Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la 

cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento 

público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se 

distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la 

Constitución; 

 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 

ministraciones mensuales conforme el calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

   (…)  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el artículo 51, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, señala que los partidos 

políticos que hubieran obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquéllos que habiendo conservado registro 

legal no cuenten con representación en algunas de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso Local, por lo que hace a 

los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

 

a) Se les otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los 

partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo. 

 

Siendo así, los sujetos que se encuentran en los supuestos expresados en el considerando décimo quinto son los partidos políticos: 

del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente Partido Político 

de Coahuila, Primero Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense, Campesino Popular, y Encuentro Social.  

 

Lo anterior, significa que los partidos políticos recién mencionados que no obtuvieron cuando menos el tres por ciento (3%) de la 

votación válida emitida en la elección inmediata anterior de diputados locales en el Estado de Coahuila de Zaragoza deben recibir 

financiamiento público para gastos de campaña, como si se tratara de partidos que obtuvieron su registro con fecha posterior a la 

última elección de diputados locales, en los términos previstos en el artículo 51, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

Ello es así, pues al llevar a cabo la aplicación de la norma en este sentido, se logra actualizar el supuesto de las consecuencias para 

los partidos políticos, tanto nacionales como locales, que no obtengan cuando menos el tres por ciento (3%) de la votación válida 

emitida en una elección de diputados locales en la Entidad. Igualmente, se logra que las mencionadas consecuencias no sean 

totales, sino en la medida que se permita otorgar financiamiento público a los partidos políticos nacionales y locales que mantienen 

la aptitud de participar en las elecciones locales subsecuentes.1 

 

Aunado a lo anterior, al existir financiamiento público en favor de los multirreferidos partidos políticos, tanto nacionales, como 

locales, se cuenta con un parámetro para que también estén en aptitud de obtener financiamiento privado, sin trastocar así el 

principio de prevalencia del financiamiento público sobre el privado. 

 

Finalmente, bajo este sentido de actuación, este Órgano Electoral consigue evitar condiciones de inequidad, generando así una 

participación y competencia real, y no ilusoria, de los partidos políticos que estén en aptitud de participar en los procesos 

electorales locales subsecuentes.  

                                                 
1 Énfasis añadido. 
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Lo anterior, en consonancia con la Sentencia Definitiva de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, recaída en el expediente SUP-JRC-4/2017 y acumulados, que en sus considerandos 7.1, párrafos décimo cuarto y 

décimo quinto, y 7.2.8. dispone lo siguiente: 

 

“7.1. Derecho de los partidos políticos nacionales a participar en elecciones locales y prerrogativas para recibir 

financiamiento público y a obtener financiamiento privado en el ámbito local de forma equitativa. 

 

(…)esta Sala Superior estima que no es apegado a Derecho que un partido político nacional, por una parte, pueda 

participar en un proceso electoral, y, por otra, se le restrinja totalmente el acceso a financiamiento público y, con 

ello se le suprima también la posibilidad de obtener financiamiento privado, partiendo de la distinción entre 

aquellos partidos políticos que obtuvieron el 3% de la votación válida emitida y aquéllos que no la alcanzaron. 

Así, resulta inconsistente que los partidos políticos nacionales puedan participar en elecciones locales y, como 

resultado de una interpretación literal de las disposiciones aplicables, se les prive de manera absoluta de 

financiamiento público y, con ello, también se les imposibilite la obtención de financiamiento privado. 

(…) 

 

7.2.8. Solución jurídica. En las circunstancias señaladas, esta Sala Superior considera que la solución jurídica en 

el caso debe consistir en que los partidos políticos que se encuentren en la hipótesis señalada reciban un trato en 

materia de financiamiento público, distinto al que la ley les da a los partidos nacionales y locales que sí 

obtuvieron el porcentaje en cuestión, 3% sin que ello implique privarlos de financiamiento público en forma total. 

 

Lo trascendente es que en el ámbito local y en el proceso electoral para integrar los Ayuntamientos del Estado de 

Veracruz no haya partidos políticos nacionales en aptitud de participar, a los que se les cancele la posibilidad de 

acceder a recursos por financiamiento público y privado, que son indispensables para una participación con 

posibilidades reales de éxito. En consecuencia, se estima que los partidos políticos nacionales que no obtuvieron 

cuando menos el 3% de la votación válida emitida en la elección inmediata anterior de diputados locales en el 

Estado de Veracruz deben recibir financiamiento público para gastos de campaña, como si se tratara de partidos 

que obtuvieron su registro con fecha posterior a la última elección de diputados locales, en los términos previstos 

en el artículo 50, Apartado D, del Código Electoral de Veracruz que prescribe:  

 

“[… Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 

sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las 

disposiciones siguientes: … D. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 

última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación alguna en el 

Congreso del Estado, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases 

siguientes: Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 

corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 

refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña 

que corresponda, con base en lo dispuesto en el Apartado B del presente artículo; y II. En lo referente a las 

actividades específicas, se apegarán a las mismas reglas establecidas para los demás partidos políticos. Las 

cantidades a que se refiere la fracción I de este Apartado serán entregadas en la parte proporcional que 

corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 

presupuestal aprobado para el año. …]  

 

Con la aplicación de la regla señalada, interpretada en los términos de esta ejecutoria, se alcanzarán, entre otros 

fines: i) Que se actualicen consecuencias para los partidos políticos nacionales que no obtengan cuando menos el 

3% de la votación válida emitida en una elección de diputados locales en Veracruz; ii) Que las mencionadas 

consecuencias no sean totales, sino en la medida que se permita otorgar financiamiento público a los partidos 

políticos nacionales que mantienen la aptitud de participar en las elecciones locales subsecuentes; iii) Que al 

existir financiamiento público a favor de tales partidos políticos nacionales, sirva como parámetro para que estén 

en aptitud de obtener financiamiento privado, sin romper el principio de prevalencia del financiamiento público 

sobre el privado; iv) Que se respete el derecho de los partidos políticos nacionales que participan en procesos 

electorales locales, a recibir financiamiento público; v) Que se eviten condiciones de inequidad y se genere una 

participación y competencia real, no ilusoria, de los partidos políticos que estén en aptitud de participar en los 

procesos electorales locales subsecuentes a una elección de diputados locales y, vi) Que se evite la afectación a 

los procesos de rendición de cuentas de los partidos políticos y de fiscalización por parte de la autoridad electoral 

competente.(…)” 

 

  DÉCIMO OCTAVO. Que el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que se 

otorgará financiamiento público por actividades específicas como entidades de interés público conforme a lo siguiente: 

 

La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 

políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del 

que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo, el monto será 
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distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado, es decir el 30% igualitario y el 70% en relación a la 

votación. 

 

Asimismo, el ya referido artículo, en el inciso b) del numeral 2, dispone que los partidos políticos que hubieren obtenido su registro 

con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado su registro legal no cuenten con representación en la 

Cámaras del Congreso de la Unión o el Congreso Local, participarán del financiamiento público para actividades específicas como 

entidades de interés público, sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

 

DÉCIMO NOVENO. Que conforme lo dispuesto en el inciso a), de la base II, del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes que se fije 

anualmente, se distribuirá de la siguiente forma: el treinta por ciento de la cantidad que resulte se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior. 

 

DÉCIMO NOVENO. Que acorde a lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a), de la Constitución 

Política de los Estados, 51, numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo preceptuado 

en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción I, del Código Electoral, el monto del financiamiento público para el sostenimiento 

de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal, a la fecha de corte de septiembre de cada año, por el sesenta y cinco por ciento 

del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

De conformidad con los datos proporcionados por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

el Estado de Coahuila, mediante Oficio          N° INE/JLC/VE/1007/2017, de fecha nueve (09) de octubre de 2017, el número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, con corte al día treinta (30) de septiembre de 

2017, ascendió a un total de dos millones ciento veintiocho mil seiscientos noventa y ocho (2,128,798). 

 

Cabe destacar, que el artículo tercero de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, 

dispone que a la fecha de entrada en vigor de dicho decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, así 

como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, calculó el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el 

año 2017 en $ 75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.); mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 

(10) de enero de 2017. 

 

Siendo el caso que el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el año 2017, equivale a $ 49.07 (cuarenta y 

nueve pesos 07/100 M.N.). 

 

Por lo que, al multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal con corte al treinta (30) de 

septiembre, esto es dos millones ciento veintiocho mil seiscientos noventa y ocho (2,128,798) por el 65% del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización para 2017, que equivale a $ 49.07 (cuarenta y nueve pesos 07/100 M.N.), da como resultado un 

financiamiento público anual por concepto de actividades ordinarias permanentes para el año 2018 de $ 104,460,117.86 (ciento 

cuatro millones cuatrocientos sesenta mil ciento diecisiete pesos 86/100 M.N.), como se detalla en el cuadro siguiente: 

 

Ciudadanos inscritos 

en el padrón electoral 

(30 de septiembre de 

2017) 

Valor diario de la 

UMA en 2017 

(UMA) 

65% UMA 

Financiamiento 

público anual para el 

sostenimiento de 

Actividades 

Ordinarias 

Permanentes 

A B C A*C 

2,128,798 $ 75.49 $ 49.07 $ 104,460,117.86 

   

VIGÉSIMO. Que conforme al considerando anterior, resulta la cantidad de                                           $ 104,460,117.86 (ciento 

cuatro millones cuatrocientos sesenta mil ciento diecisiete pesos 86/100 M.N.) como monto total del financiamiento público estatal 

correspondiente al ejercicio anual 2018 para actividades ordinarias permanentes de los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, Unidad Democrática de Coahuila y MORENA, dentro de los cuales se deberá asignar 

el treinta por ciento (30%) de la cantidad que se distribuye de forma igualitaria y el setenta por ciento (70%) que se otorga de 

acuerdo al porcentaje de votos que hubiere obtenido cada instituto político en la elección de diputados locales inmediata anterior, 



martes 5 de diciembre de 2017 PERIODICO OFICIAL 27 

 

considerando los que mantuvieron su registro de acuerdo al párrafo segundo del numeral II del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedando de la siguiente forma: 

 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS PERMANENTES DEL EJERCICIO ANUAL 2018 

PARTIDO 
VOTACIÓ

N 
PORCENTAJE 

30% 

IGUALITARIO 

70% 

SEGÚN  VOTACIÓN 

TOTAL 

ANUALIZADO  

  1.   PAN 366,325 35.91% $6,267,607.07 $26,256,691.86 $32,524,298.93 

  2.   PRI 432,642 42.41% $6,267,607.07 $31,010,025.74 $37,277,632.81 

  3.   PRD 37,445 3.67% $6,267,607.07 $2,683,905.89 $8,951,512.97 

  4.   PUDC 48,954 4.80% $6,267,607.07 $3,508,824.39 $9,776,431.46 

  5. MORENA 134,810 13.21% $6,267,607.07 $9,662,634.63 $15,930,241.70 

TOTALES 1,020,176 100.00% $31,338,035.36 $73,122,082.50 $104,460,117.86 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el monto para actividades específicas de los partidos políticos no proviene del financiamiento 

ordinario que corresponde a los partidos políticos, sino de otro monto, distinto y equivalente a éste último, el cual se obtiene a 

razón del tres por ciento (3%) del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias, acorde a lo establecido en el 

artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

Para tal efecto, del monto que asciende a $ 104,460,117.86 (ciento cuatro millones cuatrocientos sesenta mil ciento diecisiete pesos 

86/100 M.N.), correspondiente al financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, se obtiene el 3%, lo cual da 

como resultado $ 3,133,803.54 (Tres millones ciento treinta y tres mil ochocientos tres pesos 54/100 M.N.) para actividades 

específicas de los partidos. 

 

De tal suerte que el monto correspondiente a actividades específicas para el ejercicio 2018 que les corresponde a los partidos 

políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Unidad Democrática de Coahuila y 

MORENA, se asignará en un treinta por ciento (30%) de la cantidad que se distribuye de forma igualitaria y setenta por ciento 

(70%) que se otorga de acuerdo al porcentaje de votos que hubiere obtenido cada instituto político en la elección de diputados 

locales inmediata anterior, quedando de la siguiente manera: 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS COMO ENTIDADES DE INTERÉS 

PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 2018 

PARTIDO VOTACIÓN PORCENTAJE 
30% 

IGUALITARIO 

70% 

SEGÚN  

VOTACIÓN 

TOTAL ANUALIZADO  

  1.   PAN 366,325 35.91% $188,028.21 $787,700.76 $975,728.97 

  2.   PRI 432,642 42.41% $188,028.21 $930,300.77 $1,118,328.98 

  3.   PRD 37,445 3.67% $188,028.21 $80,517.18 $268,545.39 

  4.   UDC 48,954 4.80% $188,028.21 $105,264.73 $293,292.94 

5.   MORENA 134,810 13.21% $188,028.21 $289,879.04 $477,907.25 

TOTALES 1,020,176 100.00% $ 940,141.06 $ 2,193,662.48 $ 3,133,803.54 

 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, apartado iii, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y 51, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, disponen que las cantidades 

que en su caso se determinen para el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes y específicas para cada partido 

político serán entregadas en ministraciones mensuales conforme el calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 58, numeral 1, inciso b), fracciones III y IV, del citado Código Electoral, señala que en 

el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos, a cada partido político se le 

otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento (30%) del financiamiento público para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes les corresponda en ese año. Asimismo, el monto para gastos de campaña se otorgará a los 

partidos políticos en forma adicional al resto de las prerrogativas. 
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En tal virtud, los montos que les corresponden a cada partido político para gastos de campaña por el proceso electoral ordinario 

2017-2018, mediante el cual habrán de renovarse los Ayuntamientos en la entidad, equivale a las siguientes cantidades: 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

PARTIDO POLÍTICO 

TOTAL ANUALIZADO DEL 

FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA 

ACTIVIDADES 

ORDINARIAS 

PERMANENTES 

TOTAL GASTOS DE 

CAMPAÑA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

PAN $ 32,524,298.93 $ 9,757,289.68 

PRI $ 37,277,632.81 $ 11,183,289.84 

PRD $ 8,951,512.97 $ 2,685,453.89 

UDC $ 9,776,431.46 $ 2,932,929.44 

MORENA $ 15,930,241.70 $ 4,779,072.51 

TOTALES $ 104,460,117.86 $ 31,338,035.36 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, según lo dispuesto en los considerandos décimo quinto y décimo séptimo del presente Acuerdo, los 

partidos políticos nacionales del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y Encuentro Social, 

así como los partidos políticos locales Socialdemócrata Independiente, Primero Coahuila, Joven, de la Revolución Coahuilense y 

Campesino Popular, mismos que se encuentran en aptitud de participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017–2018, 

recibirán el financiamiento público de gastos de campaña correspondiente al treinta por ciento (30%) del financiamiento total que le 

corresponde a un partido de nueva creación. 

 

De tal manera que, derivado de la operación aritmética correspondiente se obtiene como el dos por ciento (2%) de $ 

104,460,117.86 (ciento cuatro millones cuatrocientos sesenta mil ciento diecisiete pesos 86/100 M.N.), la cantidad de 2,089,202.36 

(Dos millones ochenta y nueve mil doscientos dos pesos 36/100 M.N.), monto que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58, 

numeral 2, inciso a) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, corresponde al financiamiento público para 

actividades ordinarias de un partido político de nueva creación. 

 

Siendo así, la suma que por concepto de gastos de campaña corresponde a los partidos políticos en comento, en atención a lo 

señalado en el artículo 58, numeral 1, inciso b) párrafo tercero es de $ 626,760.71 (Seiscientos veintiséis mil setecientos sesenta 

pesos 71/100 M.N.) 

 

De tal manera que, toda vez que la cantidad correspondiente al monto total que por financiamiento público para el desarrollo de 

actividades ordinarias permanentes en el ejercicio fiscal 2018 asciende a $ 104,460,117.86 (ciento cuatro millones cuatrocientos 

sesenta mil ciento diecisiete pesos 86/100 M.N.), y que, derivado de la operación aritmética correspondiente se obtiene la cantidad 

de $ 2,089,202.36 (Dos millones ochenta y nueve mil doscientos dos pesos 36/100 M.N.) como el dos por ciento (2%) del monto 

total de financiamiento público para actividades ordinarias en el mencionado ejercicio fiscal, resulta preciso puntualizar que el 

treinta por ciento (30%) de la cantidad que por concepto de financiamiento público para actividades ordinarias le corresponde a un 

partido de nueva creación asciende a la suma de $ 626,760.71 (Seiscientos veintiséis mil setecientos sesenta pesos 71/100 M.N.), y 

por tanto, esa misma suma le corresponde como financiamiento público por concepto de gastos de campaña a los siguientes 

partidos políticos: 

 

PARTIDO POLÍTICO 
TOTAL DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

PT $ 626,760.71 

PVEM $ 626,760.71 

PMC $ 626,760.71 

PNA $ 626,760.71 

PES $ 626,760.71 

SI $ 626,760.71 

PPC $ 626,760.71 

PRC $ 626,760.71 

PCP $ 626,760.71 

PJ $ 626,760.71 

TOTALES $ 6,267,607.10 
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De esta forma, el total de gastos de campaña para los partidos políticos, tanto nacionales como locales, que se encuentran en 

aptitudes para participar en el Proceso Electoral 2017–2018, es el siguiente: 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

PARTIDO POLÍTICO 
TOTAL GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

PAN $ 9,757,289.68 

PRI $ 11,183,289.84 

PRD $ 2,685,453.89 

PT $ 626,760.71 

PVEM $ $ 626,760.71 

UDC $ 2,932,929.44 

PMC $ 626,760.71 

PNA $ 626,760.71 

SI $ 626,760.71 

PPC $ 626,760.71 

PJ $ 626,760.71 

PRC $ 626,760.71 

PCP $ 626,760.71 

MORENA $ 4,779,072.51 

PES $ 626,760.71 

TOTALES $ 37,605,642.40 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Que derivado de lo expuesto en los considerandos anteriores, el financiamiento público para actividades 

ordinarias permanentes y para actividades específicas, así como para gastos de campaña de los partidos políticos, es el siguiente: 

 

RUBRO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO MONTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Para actividades ordinarias permanentes $ 104,460,117.86   

Para actividades específicas $ 3,133,803.54 

Para gastos de campaña $ 37,605,642.40 

Total $ 145,199,563.80 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es 

derecho de los ciudadanos poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 

la legislación. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que acorde al artículo 133, numeral 1, inciso c), del Código Electoral del Estado, los candidatos 

independientes registrados tienen derecho a obtener financiamiento público y privado en los términos de dicho código. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que el artículo 138 del citado Código señala que el régimen de financiamiento de los candidatos 

independientes tendrá las modalidades de público y privado. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Por su parte, el artículo 147 del Código Electoral establece que los candidatos independientes tendrán 

derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público 

y prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido de nuevo 

registro. 

 

TRIGÉSIMO. Que el artículo 148 del ordenamiento normativo invocado, señala que el monto que le correspondería a un partido 

político de nuevo registro, se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente manera: 

 

1. Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo de 

Gobernador;  

 

2. Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 

de diputados locales; y  
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3. Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas a integrar los ayuntamientos.  

  

Asimismo, el numeral 2 del citado artículo, indica que, en el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera 

de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de los montos referidos en 

los incisos anteriores. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 149 del Código Electoral establece que los candidatos independientes deberán nombrar 

a una persona encargada del manejo de los recursos financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así como 

de la presentación de los informes a que se refiere la legislación electoral. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Que acorde al artículo 150 del multicitado código, los candidatos independientes deberán reembolsar 

al Instituto Electoral de Coahuila el monto del financiamiento público no erogado. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que para efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los 

candidatos independientes, se debe tomar en cuenta que al obtener el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 

corresponde a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes ($ 104,460,117.86), se tiene la 

cantidad de $ 2,089.202.36 (Dos millones ochenta y nueve mil doscientos dos pesos 36/100 M.N.). 

 

Por su parte, se reitera que en atención al artículo 58, numeral 1, inciso b), fracción III y IV del Código Electoral, en el año de la 

elección en que se renueven los Ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará, adicionalmente, para gastos de campaña un 

monto equivalente al treinta por ciento (30%) del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinaras 

permanentes que le corresponda ese año.  

 

De lo anterior se tiene que, al realizar el cálculo de treinta por ciento sobre el monto indicado de$ 2,089.202.36 (Dos millones 

ochenta y nueve mil doscientos dos pesos 36/100 M.N.), se obtiene que a un partido político con nuevo registro le corresponde la 

cantidad de $ 626,760.71 (Seiscientos veintiséis mil setecientos sesenta pesos 71/100 M.N.), para gastos de campaña.  

 

Financiamiento público para 

actividades ordinarias 
30% 

Monto de financiamiento para 

gastos de campaña de los 

candidatos independientes 

 $ 2,089,202.36 $ 626,760.71 $ 626,760.71 

 

El monto que da como resultado en el párrafo inmediato anterior, será destinado para el financiamiento público de gastos de 

campaña que se distribuirán entre los candidatos independientes en su conjunto que, en su caso, obtengan su registro ante esta 

autoridad administrativa electoral. 

 

En este sentido, la cantidad de $ 626,760.71 (Seiscientos veintiséis mil setecientos sesenta pesos 71/100 M.N.), se repartirá entre 

todos los candidatos independientes que contiendan al cargo de Presidente Municipal de cualquiera de los treinta y ocho (38) 

Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Aunado a lo anterior, se precisa que en el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos 

mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% del monto referido, lo que resulta de conformidad con la 

jurisprudencia 7/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: 

“FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA CANDIDATOS INDEPENDIENTES. EL LÍMITE DEL 50% DEL TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA, ES CONSTITUCIONAL”. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Es importante señalar que los cálculos para determinar los porcentajes de votación y el financiamiento 

público fueron realizados con todos sus números decimales en una hoja de cálculo del programa informático Excel, sin embargo, 

para efectos de presentación solo serán incluidos dos decimales.  

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Que los artículos 56, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 59, numeral 1, del Código 

Electoral, señalan que el financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: a) Las aportaciones 

o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos 

políticos; b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos aporten 

exclusivamente para sus precampañas y campañas; y c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 

durante los procesos electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 

hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el país. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. Que los artículos 56, numeral 2, incisos a) y b), de la Ley General de Partidos Políticos, y 123, numeral 1, 

incisos a) y b) del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en relación con el artículo 60, numeral 1, incisos a) 

y b), del Código Electoral, establecen que para el caso de las aportaciones de militantes, tendrá el límite anual del dos por ciento del 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y 

precampañas en el año de que se trate y para el caso de las aportaciones de simpatizantes durante los procesos electorales, el diez 

por ciento del tope de gasto para la elección de gobernador inmediata anterior.  
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Que por lo que respecta a la determinación de los límites de financiamiento privado para los candidatos 

independientes, según lo establecido por el artículo 139 del Código Electoral, el financiamiento privado para los candidatos se 

constituye por las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar, en ningún 

caso, el cincuenta por ciento del tope de gasto para la elección de que se trate.  

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Que el artículo 60, numeral 1, incisos a), b) y d) del multicitado Código Electoral, establece que el 

financiamiento privado se ajustará a los límites anuales siguientes: 

 

 Para las aportaciones de militantes, será el dos por ciento de financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos 

políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año que se trate. 

 

 Para las aportaciones de candidatos y simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto 

para la elección de Gobernador inmediata anterior. 

 

 Las aportaciones de simpatizantes y militantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto 

para la elección de Gobernador inmediata anterior. 

 

Por lo que en base en el financiamiento público local para actividades ordinarias para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho (2018), 

que asciende a la cantidad de                                              $ 104,460,117.86 (ciento cuatro millones cuatrocientos sesenta mil ciento 

diecisiete pesos 86/100 M.N.), los límites de aportaciones son lo que se detallan a continuación: 

 

 

1. Aportaciones de militantes: 

 

Monto de financiamiento público para actividades 

ordinarias permanentes 

Límite anual de aportaciones de militantes         ($ 

104,460,117.86 *2%) 

$ 104,460,117.86 $ 2,089,202.36 

 

 

 2. Aportaciones de candidatos y simpatizantes durante los procesos electorales: 

 

Tope de gastos de la campaña para la elección de 

Gobernador 2017 

Límite anual de aportaciones de candidatos y 

simpatizantes durante los procesos electorales 

($19,242,478.57 *10%) 

$ 19,242,478.57 $ 1,924,247.85 

 

3. Límite individual anual de aportaciones de simpatizantes y militantes: 

 

 

Tope de gastos de la campaña para la elección de 

Gobernador 2017 

Límite individual anual de aportaciones de 

simpatizantes y militantes durante los procesos 

electorales ($ 19,242,478.57*0.5%) 

$ 19,242,478.57 $ 9,621.23 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35, fracción II, 41, Base II, y 116, fracción IV, incisos c), 

h) y k) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, y 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 9, numeral 1, inciso a), 23, numeral 1, inciso d), 25, numeral 1, inciso n), 

26, numeral 1, inciso b), 50, 51, 52, 56, 94, numeral 1, inciso b), y 96, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 27, 

numerales 3 y 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 24, numeral 1, 28, numeral 2, 39, numeral 1, 53, 

numeral 1, inciso b), 57, numeral 1, inciso a), 58, 59, numeral 1, 60, 78, numeral 1, inciso b), 81, numeral 1, 133, numeral 1, inciso 

c), 138, 139, 147, 148, 149, 150, 310, 311, 327, 328, 333, 344, incisos a) y q), 353, inciso b) y 358, incisos b) y c), del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 123, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento de Fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral; este Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente:  

 

 

A C U E R D O: 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la distribución del financiamiento público entre los partidos políticos, para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes para el ejercicio 2018, en los términos expresados en los considerandos décimo noveno y vigésimo del 

presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 
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Partido Político 

Financiamiento anualizado para 

actividades ordinarias permanentes del 

ejercicio 2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 32,524,298.93 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  
$ 37,277,632.81 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
$ 8,951,512.97 

UNIDAD DEMOCRÁTICA DE 

COAHUILA 
$ 9,776,431.46 

MORENA $ 15,930,241.70 

TOTALES $ 104,460,117.86 

 

SEGUNDO. Se aprueba la distribución del financiamiento público entre los partidos políticos, para el sostenimiento de actividades 

específicas como entidades de interés público para el ejercicio 2018, en los términos expresados en el considerando vigésimo 

primero del presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

 

Partido Político 
Financiamiento anualizado para actividades 

específicas del ejercicio 2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 975,728.97 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
$ 1,118,328.98 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
$ 268,545.39 

 

PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE 

COAHUILA 

 

$ 293,292.94 

PARTIDO MORENA $ 477,907.25 

TOTALES $ 3,133,803.54 

 

 

TERCERO. Se aprueba la distribución del financiamiento público entre los partidos políticos, para gastos de campaña para el 

proceso electoral ordinario 2017-2018, en los términos expresados en los considerandos vigésimo tercero y vigésimo cuarto del 

presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Partido Político 
Total gastos de campaña de los 

partidos políticos 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 9,757,289.68 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  
$ 11,183,289.84 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
$ 2,685,453.89 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 626,760.71 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 
$ 626,760.71 

PARTIDO UNIDAD 

DEMOCRÁTICA DE COAHUILA 
$ 2,932,929.44 

PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
$ 626,760.71 

PARTIDO NUEVA ALIANZA $ 626,760.71 

SOCIALDEMÓCRATA 

INDEPENDIENTE PARTIDO 

POLÍTICO DE COAHUILA 

$ 626,760.71 

PARTIDO PRIMERO COAHUILA $ 626,760.71 
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Partido Político 
Total gastos de campaña de los 

partidos políticos 

PARTIDO JOVEN $ 626,760.71 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

COAHUILENSE 
$ 626,760.71 

PARTIDO CAMPESINO POPULAR $ 626,760.71 

PARTIDO MORENA $ 4,779,072.51 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL $ 626,760.71 

TOTALES $ 37,605,642.40 

 

 

 

CUARTO. Se aprueba la distribución del financiamiento público para gastos de campaña de los candidatos independientes, en su 

conjunto, para el proceso electoral 2017-2018, en los términos expresados en el considerando trigésimo tercero del presente 

acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA CANDIDATOS INDEPENDIENTES PARA GASTOS DE 

CAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. 

(30% DEL MONTO QUE PARA FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO LE 

CORRESPONDE A UN PARTIDO DE NUEVO REGISTRO, ES DECIR $ 626,760.71). 

Cargos 

Candidatos Independientes a Planilla de Ayuntamientos 

Total $ 626,760.71 

 

 

QUINTO. El monto total de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y de gastos de 

campaña de los partidos políticos y de financiamiento público para gastos de campaña de los candidatos independientes, para el 

ejercicio fiscal del año 2018, asciende a la cantidad de $ 145,826,324.56 (ciento cuarenta y cinco millones ochocientos veintiséis 

mil trescientos veinticuatro pesos 56/100 M.N.). 

 

 

SEXTO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir en el año 2018 por aportaciones de militantes, será la cantidad 

de $ 2,089,202.36 (Dos millones ochenta y nueve mil doscientos dos pesos 36/100 M.N.). 

 

 

SÉPTIMO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir en el año 2018 para el Proceso Electoral, por aportaciones de 

candidatos, así como de simpatizantes, será la cantidad de $1,924,247.85 (Un millón novecientos veinticuatro mil doscientos 

cuarenta y siete pesos 85/100 M.N.). 

 

 

OCTAVO. El límite individual anual de aportaciones de simpatizantes, así como de militantes, que podrán recibir los partidos 

políticos para el año 2018 será de $ 9,621.23 (Nueve mil seiscientos veintiún pesos 23/100 M.N.).  

 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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IEC/CG/201/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA DETERMINACIÓN DE LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA PARA LAS ELECCIONES 

DE LOS TREINTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) de noviembre del 

año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se aprueba la determinación de los topes de gastos de precampaña y campaña para la elección de los treinta y ocho 

Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 2018, en atención a los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la 

designación de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las 

Jurisdiccionales por parte de la Cámara del Senado, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. En fecha veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas 

normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número ciento veintiséis (126) mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 

 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las personas integrantes del 

Consejo General, órgano superior de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha 

tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto 

Electoral de Coahuila. 

 

V. El veintisiete (27) de enero del año en curso se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo, entre ellas el inciso a), de la Base II, del artículo 41 constitucional. 

 

VI. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila número 

61, el decreto número 518, por el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que 

entró en vigor el mismo día. 

 

VII. En fecha diez (10) de enero de dos mil diecisiete (2017), Con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos 

penúltimo y último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, fracciones I, II y III, y 5 de la Ley 

para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX Bis del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente para el año dos mil diecisiete (2017), una vez calculado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 

 

VIII. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la 

Resolución INE/CG386/2017, mediante la cual se aprobó ejercer la facultad de atracción a una fecha única la conclusión 

del periodo de precampañas y el relativo para recabar el apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para la 

aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los Procesos Electorales Locales 

concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

 

IX. En fecha  dieciséis (16) de octubre del año en curso, se recibió en la oficialía de partes de este organismo electoral el oficio 

identificado con la clave INE/JLC/VE/1037/2017, signado por el Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante el cual se remitió la 

información relativa al estadístico de Padrón Electoral y Lista Nominal estatal y por distritos locales, con corte al día 

treinta (30) del mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 
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X. El primero (01) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), inició el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018, 

mediante el cual habrá de renovarse la integración de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos de la entidad. 

 

XI. El día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), a las doce (12:00) horas, se llevó a cabo la Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en la cual se sometió y aprobó el proyecto de acuerdo 

presentado por dicha Comisión, relativo a la determinación de los topes de gastos de precampaña y campaña para la 

elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en la entidad, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario                

2017 - 2018. 

 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los partidos políticos y la ciudadanía, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, así como que también gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

Asimismo, el precitado artículo constitucional, en sus incisos g), h) y j), señala que las constituciones y leyes de los Estados en 

materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 

ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y que se fijen los criterios para 

establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como que se fijen 

las reglas para las precampañas y campañas electorales de los partidos políticos. 

 

TERCERO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para la realización de sus actuaciones, este Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, los de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del 

sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley 

establece, y garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y personas registradas a una candidatura. 

 

CUARTO. Que conforme a los artículos 327 y 328 de dicho Código, este Organismo, para el ejercicio de sus funciones contará 

con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, encontrando dentro de los órganos directivos del Instituto al Consejo 

General, a la Presidencia y las Comisiones. 

 

QUINTO. Que acorde a los artículos 333 y 344, incisos a) y q), del citado Código Electoral, el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación ciudadana, además de garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los principios 

establecidos en dicha ley, así como proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se ejerzan 

con apego a la ley, así como fijar topes al gasto que puedan hacer éstos en sus precampañas y campañas electorales. 

 

SEXTO. Que los artículos 353, inciso b), y 358, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establecen 

que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá, entre otras atribuciones, la de proponer al Consejo General los 

acuerdos relativos a la asignación de financiamiento público ordinario y para gastos de campaña que corresponda tanto a los 

partidos políticos como a las personas registradas bajo la modalidad de candidatura independiente. 

 

SÉPTIMO. Que acorde al artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley garantizará que 

los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 

sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

 

Además, el inciso c), numeral 2 del citado precepto constitucional, establece que la ley fijará los límites a las erogaciones en los 

procesos internos de selección de candidaturas y en las campañas electorales. 

  

OCTAVO. Que de acuerdo al artículo 104, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 

Organismos Públicos Locales tienen la obligación de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 

y las personas registradas en las diversas candidaturas, así como garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a 

que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales, y en su caso, a las candidaturas independientes, en la entidad. 
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 NOVENO. Que acorde al artículo 27, numeral 3, incisos c) y d), de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

en relación con lo expresado por el artículo 24, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los 

partidos políticos son entidades de interés público, reconocidos constitucional y legalmente, precisándose que la ley fijará los 

criterios para determinar los límites a las erogaciones que realicen los partidos políticos durante sus precampañas y campañas 

electorales. 

 

Asimismo, la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con el financiamiento público para llevar a 

cabo sus actividades ordinarias y de campaña, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 

privado.  

 

DÉCIMO. Que los artículos 23, numeral 1, inciso d), 25, numeral 1, inciso n), y 26, numeral 1, inciso b), de la Ley General de 

Partidos Políticos, señalan que es derecho de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en 

los términos del artículo 41 de la Constitución, dicha Ley y demás leyes federales o locales aplicables; asimismo que es su 

obligación aplicarlo para los fines que le hayan sido entregados. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que los artículos 226, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 168, 

numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza estipulan que los procesos internos para la selección de 

personas a las candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos, las 

personas aspirantes y que detenten una precandidatura a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Instituciones, en el Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben 

quienes integren los órganos de dirección de cada partido político. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 168 del Código Electoral establece que: 

 

1. La precampaña electoral es el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, su militancia y las personas que 

detenten la precandidatura a cargos de elección popular debidamente registradas por cada partido político. 

 

2. Los actos de precampaña electoral son las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que las 

personas que gocen de una precandidatura se dirigen a las personas afiliadas o simpatizantes, o al electorado en general del 

instituto político en cuyo proceso de selección interno participa, con el objetivo de obtener su respaldo para acceder a la 

postulación a la candidatura a un cargo de elección popular. 

 

3. La propaganda de precampaña es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 

expresiones que durante el periodo establecido por el Código Electoral y el que señale la convocatoria respectiva difunden 

las personas elegidas a las precandidaturas con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de 

precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, que la persona a quien se promueve lo 

hace bajo la calidad que una precandidatura le confiere. 

 

4. Precandidato(a) es aquella persona que goza de la ciudadanía, y que pretende ser postulada por un partido político a una 

candidatura a un cargo de elección popular, conforme al Código Electoral y a los Estatutos de un partido político, en el 

proceso de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que según lo establecido en el artículo 171, en relación con el artículo 186, numeral 2, incisos a), b), c) y 

d), del multicitado ordenamiento electoral local, quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos de precampaña, los 

siguientes: 

 

1. Gastos de propaganda, mismos que comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 

sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares.  

 

2. Gastos operativos de la campaña, entendiéndose por éstos los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 

eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 

 

3. Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, comprenden los realizados en cualquiera de esos 

medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo 

caso, tanto el partido y candidato(a) contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata 

de propaganda o inserción pagada. 

 

4. Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión, que serán aquellos realizados para el pago de los servicios 

profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al 

mismo objetivo. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 185, numeral 1, del Código Electoral del Estado, las 

campañas electorales son el conjunto de actividades que los partidos políticos, coaliciones, candidatos(as) registrados, personas 

integrantes de las dirigencias políticas, militancia, afiliados(as) o simpatizantes lleven a cabo, con la finalidad de solicitar el voto de 
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la ciudadanía a favor de una candidatura, fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus 

plataformas electorales o programas de gobiernos. 

 

Por otra parte, el numeral 2 de dicho artículo, señala que por actos de campaña se entienden las reuniones públicas, asambleas, 

marchas y en general aquellos en que las personas que detenten una candidatura o voceros(as) de los partidos políticos se dirigen al 

electorado para su promoción. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 193, numeral 4, del citado Código, indica que las campañas tendrán, en el año en que se 

renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones federales una duración de sesenta (60) días, y 

concluirán tres (03) días antes de celebrarse la jornada electoral.  

 

Asimismo, resulta pertinente señalar que, en el quinto considerando de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral a que se hace referencia en el noveno antecedente del presente Acuerdo, se instruyó a los Organismos Públicos Locales 

Electorales con Procesos Electorales concurrentes con el federal                                    2017-2018, para que aprobasen las 

modificaciones a las fechas de realización de aquellas actividades que debieran ajustarse, y tomasen las medidas pertinentes en 

atención a la homologación de plazos establecidos en la referida Resolución, razón por la cual, a través del Calendario Integral para 

el Proceso Electoral Local Ordinario       2017 –2018, emitido mediante del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, con clave identificatoria IEC/CG/183/2017, se fijó como periodo de precampañas para la renovación de Ayuntamientos 

el lapso comprendido entre los días tres (03) de enero y once (11) de febrero de dos mil dieciocho (2018), y para el periodo de 

campañas, el englobado entre los días veintinueve (29) de abril y veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

 

en su caso, aprueben las modificaciones a las fechas de realización de aquellas actividades que deban ajustarse y tomen las medidas 

pertinentes en atención a la homologación de los plazos establecidos en la presente, debiendo informar las determinaciones 

correspondientes a este Consejo General, a través de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

 

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 186, numeral 2, establece los conceptos que quedarán comprendidos dentro de los topes de 

gastos de campaña, mismos a los que ya se han hecho referencia en el considerando décimo tercero del presente acuerdo. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en atención a lo preceptuado por los artículos 39, numeral 1, del Código Electoral y 25, numeral 1, 

incisos a) y n), de la Ley General de Partidos Políticos, éstos tienen como obligaciones, entre otras, conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales y ajustar su conducta y la de su militancia a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía, y aplicar el financiamiento de que dispongan 

exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Que el artículo 75, numeral 2, del Código Electoral, establece que en   

el caso de las coaliciones, se deberá manifestar en el convenio respectivo que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 

coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se 

tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada partido político coaligado 

para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

 

Asimismo, el artículo 276, numeral 3, inciso g), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, señala que el 

convenio de coalición deberá establecer de manera clara la obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la 

coalición y sus candidatos(as), se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen para la elección como si se tratara de un 

solo partido político. 

 

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 134, numeral 1, incisos a) y c), del referido Código, señala que dentro de las obligaciones de 

quienes obtengan el registró como candidatos(as) independientes se encuentran las relativas a conducirse con respeto irrestricto a lo 

dispuesto en la Constitución General, Constitución Local, el Código y en la normatividad aplicable, así como respetar y acatar los 

topes de gastos de campaña en los términos del Código. 

 

VIGÉSIMO. Que el artículo 186, numeral 1, del Código Electoral, establece que los gastos que realicen los partidos políticos y 

quienes sean registrados como candidatos(as), en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 

que para cada elección acuerde el Consejo General del Instituto. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 186, numeral 3, incisos c) y e) del citado Código Electoral, establecen que el Consejo 

General del Instituto determinará, a más tardar dentro de los quince días anteriores al inicio de las respectivas campañas, los topes 

de gastos de campaña, aplicando las reglas siguientes: 

 

 

1. Para la elección de ayuntamientos, el tope máximo para cada municipio será la cantidad que resulte de dividir el tope 

establecido para la elección de gobernador(a) entre el número de ciudadanos(as) inscritos(as) en el padrón electoral del 

estado, con corte al 30 de septiembre del año previo al de la elección; la cantidad resultante se multiplicará por el número 

del electorado en el municipio de que se trate y el resultado será el tope de gasto de campaña; en todo caso, este tope no 

podrá ser menor al equivalente a mil quinientos salarios mínimos diarios vigentes en el Estado.  
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2. Quienes integran al Consejo General del Instituto determinarán los montos a que se refiere este artículo a más tardar 

dentro de los quince días anteriores al inicio de las respectivas campañas 

  

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que en atención al artículo 186, numeral 3, inciso c), del Código Electoral, para la elección de 

Ayuntamientos, el tope máximo para cada municipio será la cantidad que resulte de dividir el tope establecido para la elección de 

Gobernador(a) entre el número de ciudadanos(as) inscritos(as) en el padrón electoral del Estado, con corte al 30 de septiembre del 

año previo al de la elección; la cantidad que resulte se multiplicará por el número de electores(as) en el municipio de que se trate y 

el resultado será el tope de gastos de campaña; en todo caso, este tope no podrá ser menor al equivalente a mil quinientos salarios 

mínimos diarios vigentes en el Estado. 

 

En ese sentido, de conformidad con los datos proporcionados por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional 

Electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante Oficio N° INE/JLC/VE/1037/2017, de fecha dieciséis (16) de octubre de 

dos mil diecisiete (2017), el número total de ciudadanos(as) inscritos(as) en el padrón electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, con corte al día treinta (30) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), ascendió a un total de 2,128,798 (dos millones 

ciento veintiocho mil setecientos noventa y ocho), mismo que comprende tanto a la ciudadanía que radica en la entidad, como a 

quienes residen en el extranjero. 

 

Dado lo anterior, en primer término, se procede a dividir el tope establecido para la elección de Gobernador(a) inmediata anterior 

($19,242,478.57) entre el número de ciudadanos(as) inscritos(as) en el padrón electoral del Estado y que efectivamente radican en 

la entidad (2,121,411), obteniendo como resultado la cantidad de 9.0706.  

 

Posteriormente, la cantidad resultante en el párrafo anterior (9.0706) se multiplicará por el número de electores en el municipio de 

que se trate y el resultado será el tope de gastos de campaña: 

 

No. MUNICIPIO 
TOTAL DE 

CIUDADANOS 
FACTOR RESULTADO 

1 ABASOLO 1,052 

9.0706 

$9,542.27 

2 ACUÑA 107,912 $978,826.59 

3 ALLENDE 17,685 $160,413.56 

4 ARTEAGA 17,806 $161,511.10 

5 CANDELA 1,576 $14,295.27 

6 CASTAÑOS 20,599 $186,845.29 

7 CUATROCIÉNEGAS 9,445 $85,671.82 

8 ESCOBEDO 2,338 $21,207.06 

9 FCO. I. MADERO 41,294 $374,561.36 

10 FRONTERA 58,898 $534,240.20 

11 GENERAL CEPEDA 9,025 $81,862.17 

12 GUERRERO 1,695 $15,374.67 

13 HIDALGO 1,085 $9,841.60 

14 JIMÉNEZ 7,999 $72,555.73 

15 JUÁREZ 1,329 $12,054.83 

16 LAMADRID 1,550 $14,059.43 

17 MATAMOROS 79,622 $722,219.31 

18 MONCLOVA 167,931 $1,523,234.93 

19 MORELOS 6,539 $59,312.65 

20 MÚZQUIZ 52,566 $476,805.16 

21 NADADORES 5,016 $45,498.13 

22 NAVA 19,880 $180,323.53 

23 OCAMPO 7,329 $66,478.43 

24 PARRAS 33,213 $301,261.84 

25 PIEDRAS NEGRAS  124,512 $1,129,398.55 
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No. MUNICIPIO 
TOTAL DE 

CIUDADANOS 
FACTOR RESULTADO 

26 PROGRESO 2,848 $25,833.07 

27 RAMOS ARIZPE 61,796 $560,526.80 

28 SABINAS 48,771 $442,382.23 

29 SACRAMENTO 1,879 $17,043.66 

30 SALTILLO 560,012 $5,079,644.85 

31 
SAN 
BUENAVENTURA 

17,644 $160,041.67 

32 
SAN JUAN DE 
SABINAS 

32,838 $297,860.36 

33 SAN PEDRO 71,710 $650,452.73 

34 SIERRA MOJADA 3,857 $34,985.30 

35 TORREÓN 491,734 $4,460,322.42 

36 VIESCA 14,888 $135,043.09 

37 VILLA UNIÓN  5,130 $46,532.18 

38 ZARAGOZA 10,408 $94,406.80 

  TOTALES 2,121,411 $19,242,470.62 

 
Cabe destacar, que el artículo tercero de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, 

dispone que a la fecha de entrada en vigor de dicho decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, así 

como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 

Actualización. 

  

En tal virtud, la referencia efectuada al salario mínimo, consignada en la parte final del artículo 186, numeral 3, inciso c), del 

Código Electoral, deberá entenderse a la Unidad de Medida y Actualización. Precisándose que el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, calculó el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el año 2017 en $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 

M.N.). 

 

Luego, al tomar en cuenta que la Unidad de Medida y Actualización para el año 2017 es de $75.49 y que éste al ser multiplicado 

por mil quinientas veces da como resultado la cantidad de $113,235.00 (Ciento trece mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 

M.N.), se advierte que existen municipios cuyo tope de gastos de campaña es inferior al monto equivalente a los mil quinientas 

Unidades de Medida y Actualización, encontrándose en dicho supuesto los municipios de Abasolo, Candela, Cuatrociénegas, 

Escobedo, General Cepeda, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Morelos, Nadadores, Ocampo, Progreso, Sacramento, 

Sierra Mojada, Villa Unión y Zaragoza. 

 

En virtud de lo anterior, se procede a realizar el ajuste correspondiente, a efecto de que los municipios aludidos en el párrafo que 

antecede tengan como tope de gastos de campaña el equivalente a mil quinientas Unidades de Medida y Actualización, para quedar 

como se muestra a continuación: 

 

No. MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA 
TOPES DE GASTOS DE 

CAMPAÑA (AJUSTADOS) 

1 ABASOLO  $            9,542.27   $            113,235.00  

2 ACUÑA  $        978,826.59   $            978,826.59  

3 ALLENDE  $        160,413.56   $            160,413.56  

4 ARTEAGA  $        161,511.10   $            161,511.10  

5 CANDELA  $          14,295.27   $            113,235.00  

6 CASTAÑOS  $        186,845.29   $            186,845.29  

7 CUATROCIÉNEGAS  $          85,671.82   $            113,235.00  

8 ESCOBEDO  $          21,207.06   $            113,235.00  
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No. MUNICIPIO 
TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA 
TOPES DE GASTOS DE 

CAMPAÑA (AJUSTADOS) 

9 FCO. I. MADERO  $        374,561.36   $            374,561.36  

10 FRONTERA  $        534,240.20   $            534,240.20  

11 GENERAL CEPEDA  $          81,862.17   $            113,235.00  

12 GUERRERO  $          15,374.67   $            113,235.00  

13 HIDALGO  $            9,841.60   $            113,235.00  

14 JIMÉNEZ  $          72,555.73   $            113,235.00  

15 JUÁREZ  $          12,054.83   $            113,235.00  

16 LAMADRID  $          14,059.43   $            113,235.00  

17 MATAMOROS  $        722,219.31   $            722,219.31  

18 MONCLOVA  $     1,523,234.93   $         1,523,234.93  

19 MORELOS  $          59,312.65   $            113,235.00  

20 MÚZQUIZ  $        476,805.16   $            476,805.16  

21 NADADORES  $          45,498.13   $            113,235.00  

22 NAVA  $        180,323.53   $            180,323.53  

23 OCAMPO  $          66,478.43   $            113,235.00  

24 PARRAS  $        301,261.84   $            301,261.84  

25 PIEDRAS NEGRAS   $     1,129,398.55   $         1,129,398.55  

26 PROGRESO  $          25,833.07   $            113,235.00  

27 RAMOS ARIZPE  $        560,526.80   $            560,526.80  

28 SABINAS  $        442,382.23   $            442,382.23  

29 SACRAMENTO  $          17,043.66   $            113,235.00  

30 SALTILLO  $     5,079,644.85   $         5,079,644.85  

31 
SAN 
BUENAVENTURA 

 $        160,041.67   $            160,041.67  

32 
SAN JUAN DE 
SABINAS 

 $        297,860.36   $            297,860.36  

33 SAN PEDRO  $        650,452.73   $            650,452.73  

34 SIERRA MOJADA  $          34,985.30   $            113,235.00  

35 TORREÓN  $     4,460,322.42   $         4,460,322.42  

36 VIESCA  $        135,043.09   $            135,043.09  

37 VILLA UNIÓN   $          46,532.18   $            113,235.00  

38 ZARAGOZA  $          94,406.80   $            113,235.00  

  TOTALES  $ 19,242,470.64   $     20,554,145.57  

 
VIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 173, numeral 1, del Código Electoral señala que una vez determinados los topes de gasto 

de campaña para la elección de que se trate, el Consejo General del Instituto determinará los topes de gastos de precampaña por 

precandidato(a), tomando en consideración el tipo de elección para la que pretenda ser postulado(a). El tope será equivalente al 

quince por ciento del establecido para las campañas, según la elección de que se trate. 

 

Asimismo, el numeral 4 del artículo precitado establece que los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 

establecido por el Consejo General del Instituto serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de 

la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que 

procedan. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Que acorde al artículo 173, numeral 1, del Código Electoral, el tope de gastos de precampaña para la 

elección de Ayuntamientos, asciende a las cantidades que se muestran a continuación: 
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No. MUNICIPIO 
TOPE DE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

PORCENTAJE 
TOPE DE GASTOS 

PRECAMPAÑA 

1 ABASOLO $113,235.00 

15% 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

$16,985.25 

2 ACUÑA $978,826.59 $146,823.99 

3 ALLENDE $160,413.56 $24,062.03 

4 ARTEAGA $161,511.10 $24,226.67 

5 CANDELA $113,235.00 $16,985.25 

6 CASTAÑOS $186,845.29 $28,026.79 

7 CUATROCIÉNEGAS $113,235.00 $16,985.25 

8 ESCOBEDO $113,235.00 $16,985.25 

9 FCO. I. MADERO $374,561.36 $56,184.20 

10 FRONTERA $534,240.20 $80,136.03 

11 GENERAL CEPEDA $113,235.00 $16,985.25 

12 GUERRERO $113,235.00 $16,985.25 

13 HIDALGO $113,235.00 $16,985.25 

14 JIMÉNEZ $113,235.00 $16,985.25 

15 JUÁREZ $113,235.00 $16,985.25 

16 LAMADRID $113,235.00 $16,985.25 

17 MATAMOROS $722,219.31 $108,332.90 

18 MONCLOVA $1,523,234.93 $228,485.24 

19 MORELOS $113,235.00 $16,985.25 

20 MÚZQUIZ $476,805.16 $71,520.77 

21 NADADORES $113,235.00 $16,985.25 

22 NAVA $180,323.53 $27,048.53 

23 OCAMPO $113,235.00 $16,985.25 

24 PARRAS $301,261.84 $45,189.28 

25 PIEDRAS NEGRAS  $1,129,398.55 $169,409.78 

26 PROGRESO $113,235.00 $16,985.25 

27 RAMOS ARIZPE $560,526.80 $84,079.02 

28 SABINAS $442,382.23 $66,357.33 

29 SACRAMENTO $113,235.00 $16,985.25 

30 SALTILLO $5,079,644.85 $761,946.73 

31 
SAN 
BUENAVENTURA 

$160,041.67 $24,006.25 

32 
SAN JUAN DE 
SABINAS 

$297,860.36 $44,679.05 

33 SAN PEDRO $650,452.73 $97,567.91 

34 SIERRA MOJADA $113,235.00 $16,985.25 

35 TORREÓN $4,460,322.42 $669,048.36 

36 VIESCA $135,043.09 $20,256.46 

37 VILLA UNIÓN  $113,235.00 $16,985.25 

38 ZARAGOZA $113,235.00   $16,985.25 

  TOTALES $20,554,145.57   $3,083,121.84 
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VIGÉSIMO QUINTO. Que acorde a los artículos 133, numeral 1, inciso c) y 138, del Código Electoral del Estado, las personas 

registradas como candidatos(as) independientes tienen derecho a obtener financiamiento público y privado en los términos de dicho 

código. 

 

Particularmente, por lo que respecta al financiamiento privado de las candidaturas independientes, el artículo 139 del Código 

Electoral, indica que éste se constituye por las aportaciones que realicen las personas registradas como candidatos(as) 

independientes y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar, en ningún caso, el cincuenta por ciento (50%) del tope de gasto para la 

elección de que se trate. 

 

En ese sentido, las personas registradas como candidatos(as) independientes deberán observar los topes para gastos de campaña que 

se han determinado mediante el presente acuerdo, a fin de evitar rebasar, a través del financiamiento privado, el cincuenta por 

ciento (50%) del tope de gasto para la elección de que se trate. 

 

A efecto de dotar de mayor certeza y seguridad jurídica a las personas registradas como candidatos(as) independientes que, en su 

caso, participarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se precisan a continuación los montos correspondientes al 

50% del tope para los gastos de campaña para la elección de Ayuntamientos: 

 

1. Elección de Ayuntamientos: 

No. Municipio 
Tope de gastos de 

campaña 

Financiamiento privado 
Candidatos 

Independientes 

1 ABASOLO $113,235.00 $56,617.50 

2 ACUÑA $978,826.59 $489,413.30 

3 ALLENDE $160,413.56 $80,206.78 

4 ARTEAGA $161,511.10 $80,755.55 

5 CANDELA $113,235.00 $56,617.50 

6 CASTAÑOS $186,845.29 $93,422.65 

7 CUATROCIENEGAS $113,235.00 $56,617.50 

8 ESCOBEDO $113,235.00 $56,617.50 

9 FCO. I. MADERO $374,561.36 $187,280.68 

10 FRONTERA $534,240.20 $267,120.10 

11 GENERAL CEPEDA $113,235.00 $56,617.50 

12 GUERRERO $113,235.00 $56,617.50 

13 HIDALGO $113,235.00 $56,617.50 

14 JIMENEZ $113,235.00 $56,617.50 

15 JUAREZ $113,235.00 $56,617.50 

16 LAMADRID $113,235.00 $56,617.50 

17 MATAMOROS $722,219.31 $361,109.66 

18 MONCLOVA $1,523,234.93 $761,617.47 

19 MORELOS $113,235.00 $56,617.50 

20 MUZQUIZ $476,805.16 $238,402.58 

21 NADADORES $113,235.00 $56,617.50 

22 NAVA $180,323.53 $90,161.77 

23 OCAMPO $113,235.00 $56,617.50 

24 PARRAS $301,261.84 $150,630.92 

25 PIEDRAS NEGRAS  $1,129,398.55 $564,699.28 

26 PROGRESO $113,235.00 $56,617.50 

27 RAMOS ARIZPE $560,526.80 $280,263.40 

28 SABINAS $442,382.23 $221,191.12 
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No. Municipio 
Tope de gastos de 

campaña 

Financiamiento privado 
Candidatos 

Independientes 

29 SACRAMENTO $113,235.00 $56,617.50 

30 SALTILLO $5,079,644.85 $2,539,822.43 

31 
SAN 
BUENAVENTURA 

$160,041.67 $80,020.84 

32 
SAN JUAN DE 
SABINAS 

$297,860.36 $148,930.18 

33 SAN PEDRO $650,452.73 $325,226.37 

34 SIERRA MOJADA $113,235.00 $56,617.50 

35 TORREON $4,460,322.42 $2,230,161.21 

36 VIESCA $135,043.09 $67,521.55 

37 VILLA UNIÓN  $113,235.00 $56,617.50 

38 ZARAGOZA $113,235.00 $56,617.50 

    $20,554,145.57 $10,277,072.79 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base II, y 116, fracción IV, incisos c), g) h) y j) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, 104, numeral 1, incisos b) y c), y 226, numeral 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, 25, numeral 1, incisos a) y n), y 26, numeral 1, inciso b), de 

la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 24, 

numeral 1, 39, numeral 1, 75, numeral 2, 133, numeral 1, inciso c), 134, numeral 1, incisos a y c), 138, 139, 168, numeral 1,  171, 

173, numerales 1 y 4, 185, numerales 1 y 2, 186, 189, 193, numeral 4,  310, 311, 327, 328, 333, 344, incisos a) y q), 353, inciso b) 

y 358, inciso b), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 276, numeral 3, inciso g) del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral; este Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente:  

 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se aprueba la determinación de los topes de gastos de precampaña para los partidos políticos para la elección de 

Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018, en los términos expresados en el considerando 

vigésimo cuarto del presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

No. MUNICIPIO 
TOPE DE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

PORCENTAJE TOPE DE GASTOS PRECAMPAÑA 

1 ABASOLO $113,235.00 15% $16,985.25 

2 ACUÑA $978,826.59 
 

$146,823.99 

3 ALLENDE $160,413.56 
 

$24,062.03 

4 ARTEAGA $161,511.10 
 

$24,226.67 

5 CANDELA $113,235.00 
 

$16,985.25 

6 CASTAÑOS $186,845.29 
 

$28,026.79 

7 CUATROCIÉNEGAS $113,235.00 
 

$16,985.25 

8 ESCOBEDO $113,235.00 
 

$16,985.25 

9 FCO. I. MADERO $374,561.36 
 

$56,184.20 

10 FRONTERA $534,240.20 
 

$80,136.03 

11 GENERAL CEPEDA $113,235.00 
 

$16,985.25 

12 GUERRERO $113,235.00 
 

$16,985.25 

13 HIDALGO $113,235.00 
 

$16,985.25 

14 JIMÉNEZ $113,235.00 
 

$16,985.25 

15 JUÁREZ $113,235.00 
 

$16,985.25 

16 LAMADRID $113,235.00 
 

$16,985.25 
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No. MUNICIPIO 
TOPE DE 

GASTOS DE 
CAMPAÑA 

PORCENTAJE TOPE DE GASTOS PRECAMPAÑA 

17 MATAMOROS $722,219.31 
 

$108,332.90 

18 MONCLOVA $1,523,234.93 
 

$228,485.24 

19 MORELOS $113,235.00 
 

$16,985.25 

20 MÚZQUIZ $476,805.16 
 

$71,520.77 

21 NADADORES $113,235.00 
 

$16,985.25 

22 NAVA $180,323.53 
 

$27,048.53 

23 OCAMPO $113,235.00 
 

$16,985.25 

24 PARRAS $301,261.84 
 

$45,189.28 

25 PIEDRAS NEGRAS  $1,129,398.55 
 

$169,409.78 

26 PROGRESO $113,235.00 
 

$16,985.25 

27 RAMOS ARIZPE $560,526.80 
 

$84,079.02 

28 SABINAS $442,382.23 
 

$66,357.33 

29 SACRAMENTO $113,235.00 
 

$16,985.25 

30 SALTILLO $5,079,644.85 
 

$761,946.73 

31 
SAN 
BUENAVENTURA 

$160,041.67 
 

$24,006.25 

32 
SAN JUAN DE 
SABINAS 

$297,860.36 
 

$44,679.05 

33 SAN PEDRO $650,452.73 
 

$97,567.91 

34 SIERRA MOJADA $113,235.00 
 

$16,985.25 

35 TORREÓN $4,460,322.42 
 

$669,048.36 

36 VIESCA $135,043.09 
 

$20,256.46 

37 VILLA UNIÓN  $113,235.00 
 

$16,985.25 

38 ZARAGOZA $113,235.00 
 

$16,985.25 

  TOTALES $20,554,145.57 
 

$3,083,121.84 

 
SEGUNDO. Se aprueba la determinación de los topes de gastos de campaña para la elección de Ayuntamientos, correspondiente al 

Proceso Electoral Ordinario Local 2017 - 2018, en los términos expresados en el considerando vigésimo cuarto del presente 

acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

No. MUNICIPIO TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA 

1 ABASOLO $            113,235.00 

2 ACUÑA $            978,826.59 

3 ALLENDE $            160,413.56 

4 ARTEAGA $            161,511.10 

5 CANDELA $            113,235.00 

6 CASTAÑOS $            186,845.29 

7 CUATROCIÉNEGAS $            113,235.00 

8 ESCOBEDO $            113,235.00 

9 FCO. I. MADERO $            374,561.36 

10 FRONTERA $            534,240.20 

11 GENERAL CEPEDA $            113,235.00 

12 GUERRERO $            113,235.00 
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No. MUNICIPIO TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA 

13 HIDALGO $            113,235.00 

14 JIMÉNEZ $            113,235.00 

15 JUÁREZ $            113,235.00 

16 LAMADRID $            113,235.00 

17 MATAMOROS $            722,219.31 

18 MONCLOVA $         1,523,234.93 

19 MORELOS $            113,235.00 

20 MÚZQUIZ $            476,805.16 

21 NADADORES $            113,235.00 

22 NAVA $            180,323.53 

23 OCAMPO $            113,235.00 

24 PARRAS $            301,261.84 

25 PIEDRAS NEGRAS $         1,129,398.55 

26 PROGRESO $            113,235.00 

27 RAMOS ARIZPE $            560,526.80 

28 SABINAS $            442,382.23 

29 SACRAMENTO $            113,235.00 

30 SALTILLO $         5,079,644.85 

31 SAN BUENAVENTURA $            160,041.67 

32 SAN JUAN DE SABINAS $            297,860.36 

33 SAN PEDRO $            650,452.73 

34 SIERRA MOJADA $            113,235.00 

35 TORREÓN $         4,460,322.42 

36 VIESCA $            135,043.09 

37 VILLA UNIÓN $            113,235.00 

38 ZARAGOZA $            113,235.00 

  TOTALES $     20,554,145.57 

 
TERCERO. Se aprueban como topes de financiamiento privado para las campañas de las candidaturas independientes a 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018, las cantidades consignadas en el considerando 

vigésimo quinto del presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

 

1. Elección de Ayuntamientos: 

No. Municipio 
Tope de gastos de 

campaña 
Financiamiento privado 

Candidatos Independientes 

1 ABASOLO $113,235.00 $56,617.50 

2 ACUÑA $978,826.59 $489,413.30 

3 ALLENDE $160,413.56 $80,206.78 

4 ARTEAGA $161,511.10 $80,755.55 

5 CANDELA $113,235.00 $56,617.50 

6 CASTAÑOS $186,845.29 $93,422.65 

7 CUATROCIENEGAS $113,235.00 $56,617.50 



46 PERIODICO OFICIAL martes 5 de diciembre de 2017 

 

No. Municipio 
Tope de gastos de 

campaña 
Financiamiento privado 

Candidatos Independientes 

8 ESCOBEDO $113,235.00 $56,617.50 

9 FCO. I. MADERO $374,561.36 $187,280.68 

10 FRONTERA $534,240.20 $267,120.10 

11 GENERAL CEPEDA $113,235.00 $56,617.50 

12 GUERRERO $113,235.00 $56,617.50 

13 HIDALGO $113,235.00 $56,617.50 

14 JIMENEZ $113,235.00 $56,617.50 

15 JUAREZ $113,235.00 $56,617.50 

16 LAMADRID $113,235.00 $56,617.50 

17 MATAMOROS $722,219.31 $361,109.66 

18 MONCLOVA $1,523,234.93 $761,617.47 

19 MORELOS $113,235.00 $56,617.50 

20 MUZQUIZ $476,805.16 $238,402.58 

21 NADADORES $113,235.00 $56,617.50 

22 NAVA $180,323.53 $90,161.77 

23 OCAMPO $113,235.00 $56,617.50 

24 PARRAS $301,261.84 $150,630.92 

25 PIEDRAS NEGRAS  $1,129,398.55 $564,699.28 

26 PROGRESO $113,235.00 $56,617.50 

27 RAMOS ARIZPE $560,526.80 $280,263.40 

28 SABINAS $442,382.23 $221,191.12 

29 SACRAMENTO $113,235.00 $56,617.50 

30 SALTILLO $5,079,644.85 $2,539,822.43 

31 SAN BUENAVENTURA $160,041.67 $80,020.84 

32 SAN JUAN DE SABINAS $297,860.36 $148,930.18 

33 SAN PEDRO $650,452.73 $325,226.37 

34 SIERRA MOJADA $113,235.00 $56,617.50 

35 TORREON $4,460,322.42 $2,230,161.21 

36 VIESCA $135,043.09 $67,521.55 

37 VILLA UNIÓN  $113,235.00 $56,617.50 

38 ZARAGOZA $113,235.00 $56,617.50 

    $20,554,145.57 $10,277,072.79 

 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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IEC/CG/202/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL QUE SE 

APRUEBAN LOS TOPES DE GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS QUE 

OBTENGAN SU REGISTRO COMO ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA LAS 

ELECCIONES DE LOS TREINTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) de noviembre del 

año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el 

cual se aprueban los topes de gastos para la obtención de apoyo ciudadano de las personas que obtengan su registro como 

aspirantes a candidaturas independientes para las elecciones de los treinta y ocho Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2017–2018, en atención a los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las Jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

ciento veintiséis (126) mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 

 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila Zaragoza, quienes con 

fecha tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto 

Electoral de Coahuila. 

 

V. El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila número 

61, el decreto número 518, por el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual entró 

en vigor el mismo día. 

 

VI. El treinta (30) de septiembre del dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, celebró 

Sesión Ordinaria en la cual se aprobó, mediante el Acuerdo IEC/CG/061/2016, la expedición del Reglamento de 

Candidaturas Independientes para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El trece (13) de octubre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el 

acuerdo número IEC/CG/069/2016, por el que se aprobó el proyecto de topes de gastos de precampaña y campaña para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, mediante el cual se determinó la cantidad de $19,242,478.57 (Diecinueve 

millones doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 57/100 M.N.) como tope de gastos de campaña 

para la elección de Gobernador(a). 

 

VIII. En día veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el 

Acuerdo IEC/CG/183/2017, mediante el cual se aprobó la expedición del Calendario Integral para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017 – 2018, el cual estipula el inicio del proceso electoral para el día primero (1º) de noviembre de dos 

mil diecisiete (2017). 

 

IX. El día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), a las doce (12:00) horas, se llevó a cabo la Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en la cual se sometió y aprobó el proyecto de acuerdo 

presentado por dicha Comisión, relativo a los topes de gastos para la obtención de apoyo ciudadano de las personas que 

obtengan su registro como aspirantes a candidaturas independientes para las elecciones de los treinta y ocho (38) 

Ayuntamientos, dentro del Proceso  Electoral Local Ordinario 2017 - 2018. 

 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base a los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los Partidos Políticos y la Ciudadanía, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, así como que también gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

Asimismo, el precitado artículo constitucional, en sus incisos h) y k), señala que las constituciones y leyes de los Estados 

garantizarán que se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 

campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes, y que se regule 

el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las candidaturas independientes, garantizando su derecho 

al financiamiento público y al acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en la Constitución Federal y en las leyes 

correspondientes. 

 

TERCERO. Que el artículo 35 fracción II de la Constitución Federal, señala que es derecho de la ciudadanía poder ser votada para 

todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidatos(as) ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las personas que soliciten su registro de 

manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 

CUARTO. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, indica 

que corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

partidos políticos y candidatos(as), así como garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho 

los partidos políticos nacionales y locales, y en su caso, a las personas que obtengan su registro como candidatos(as) 

independientes, en la entidad. 

 

QUINTO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

la realización de sus actuaciones, este Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, los de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del 

sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley 

establece, y garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos(as), incluyendo la 

ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, las 

personas que obtengan su registro como candidatos(as) independientes en la entidad. 

 

SEXTO. Que conforme a los artículos 327 y 328 de dicho Código, este Organismo, para el ejercicio de sus funciones contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, encontrando dentro de los órganos directivos del Instituto al Consejo 

General, a la Presidencia y las Comisiones. 

 

SÉPTIMO. Que acorde a los artículos 333 y 344, incisos a) y q), del citado Código Electoral, el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación ciudadana, además de garantizar que los órganos del Instituto cumplan con los principios 

establecidos en dicha ley, así como proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se ejerzan 

con apego a la ley. 

 

OCTAVO. Que los artículos 353, inciso b), y 358, inciso b), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establecen que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá, entre otras atribuciones, la de proponer al Consejo General 

los acuerdos relativos a la asignación de financiamiento público ordinario y para gastos de campaña que corresponda tanto a los 

partidos políticos como a las personas que obtengan su registro como candidatos(as) independientes, además de los acuerdos 

relativos al financiamiento privado. 

 

NOVENO. Que de conformidad con el artículo 93 del Código Electoral del Estado, en relación con el diverso 6 del Reglamento de 

Candidaturas Independientes del Instituto, las personas que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección 

popular, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

 

DÉCIMO. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 94, numerales 1 y 3 del Código Electoral del Estado, recibidas las 

manifestaciones de intención de quienes estén interesados en obtener la calidad de aspirantes a candidaturas independientes, el 

Instituto verificará el cumplimiento de los requisitos legales para su procedencia, y emitirá los acuerdos definitivos relacionados 

con el registro de aspirantes a candidaturas independientes. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 95, numeral 1, del Código en cuestión, en relación con el 16 del Reglamento de 

Candidaturas Independientes del Instituto, precisan que a partir del día siguiente de la fecha en que se obtenga la calidad de 

aspirante, se podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 105 del ordenamiento en estudio, señala que los actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito efectuados en forma libre y voluntaria a favor de quienes obtengan 

su registro como aspirante a una candidatura independiente, y se sujetarán al tope de gastos que determine el Consejo General del 

Instituto por el tipo de elección para cuya postulación se pretenda.  

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 106 del referido Código, precisa que el Consejo General del Instituto determinará el tope 

de gastos equivalente al diez por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.  

 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 115, numeral 1, inciso c), del mismo Código Electoral, establece como derechos de quienes 

sean registrados como aspirantes a candidaturas independientes, el de utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus 

actividades. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que el trece (13) de octubre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, aprobó el acuerdo número IEC/CG/069/2016, mediante el cual se determinaron, entre otros, los topes de gastos de 

precampaña y campaña de las elecciones de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dentro del 

Proceso Electoral Ordinario 2016 – 2017. 

 

Tales cifras, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del Código Electoral del Estado, que establece que el tope de 

gastos para la obtención del apoyo ciudadano para Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el Estado, será el equivalente al 

diez por ciento (10%) de dichas cantidades, según la elección de que se trate, permiten elaborar el cálculo atinente al tope de gastos 

para la obtención del apoyo ciudadano de quienes obtengan su registro como aspirantes a candidaturas independientes en las 

elecciones de Ayuntamientos para el referido Proceso Electoral,  quedando como resultado lo siguiente: 

 

 

No. 
Elección 

Ayuntamientos 

Tope de gastos de 

campaña de 

Ayuntamientos 

Proceso electoral 2016-

2017 

Porcentaje 

 Tope de gastos para la 

obtención de apoyo 

ciudadano de 

aspirantes a 

candidaturas 

independientes 

  
Proceso electoral 2017-

2018 

1 ABASOLO $109,560.00  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10% 

$10,956.00 

2 ACUÑA $968,159.08 $96,815.91 

3 ALLENDE $160,326.45 $16,032.65 

4 ARTEAGA $161,209.51 $16,120.95 

5 CANDELA $109,560.00 $10,956.00 

6 CASTAÑOS $187,739.09 $18,773.91 

7 CUATROCIENEGAS $109,560.00 $10,956.00 

8 ESCOBEDO $109,560.00 $10,956.00 

9 FCO. I. MADERO $377,120.86 $37,712.09 

10 FRONTERA $538,140.46 $53,814.05 

11 GENERAL CEPEDA $109,560.00 $10,956.00 

12 GUERRERO $109,560.00 $10,956.00 

13 HIDALGO $109,560.00 $10,956.00 

14 JIMENEZ $109,560.00 $10,956.00 

15 JUAREZ $109,560.00 $10,956.00 

16 LAMADRID $109,560.00 $10,956.00 

17 MATAMOROS $729,392.78 $72,939.28 
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No. 
Elección 

Ayuntamientos 

Tope de gastos de 

campaña de 

Ayuntamientos 

Proceso electoral 2016-

2017 

Porcentaje 

 Tope de gastos para la 

obtención de apoyo 

ciudadano de 

aspirantes a 

candidaturas 

independientes 

18 MONCLOVA $1,525,441.86 $152,544.19 

19 MORELOS $109,560.00 $10,956.00 

20 MUZQUIZ $476,174.78 $47,617.48 

21 NADADORES $109,560.00 $10,956.00 

22 NAVA $178,728.15 $17,872.82 

23 OCAMPO $109,560.00 $10,956.00 

24 PARRAS $307,597.00 $30,759.70 

25 PIEDRAS NEGRAS $1,120,813.41 $112,081.34 

26 PROGRESO $109,560.00 $10,956.00 

27 RAMOS ARIZPE $834,836.13 $83,483.61 

28 SABINAS $441,697.71 $44,169.77 

29 SACRAMENTO $109,560.00 $10,956.00 

30 SALTILLO $5,058,206.98 $505,820.70 

31 
SAN 

BUENAVENTURA 
$161,380.42 $16,138.04 

32 
SAN JUAN DE 

SABINAS 
$300,466.11 $30,046.61 

33 SAN PEDRO $656,469.64 $65,646.96 

34 SIERRA MOJADA $109,560.00 $10,956.00 

35 TORREON $4,488,039.21 $448,803.92 

36 VIESCA $138,212.13 $13,821.21 

37 VILLA UNIÓN $109,560.00 $10,956.00 

38 ZARAGOZA $109,560.00 $10,956.00 

  

 TOTAL: $20,782,231.76 $2,078,223.18 

 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35, fracción II, 41 base II y 116, fracción IV, incisos c), 

h) y k) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, y 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 93, 94, numerales 1 y 3, 95, numeral 1, 105, 106, 115, numeral 1, inciso c), 310, 311, 327, 328, 333, 344, incisos a) y q), 

353, inciso b) y 358, inciso b), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 6 y 16 del Reglamento de 

Candidaturas independientes del Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General, en ejercicio de sus facultades, 

emite el el siguiente:  

 

 

 

A C U E R D O: 

 

 

 

ÚNICO. Se determinan los topes de gastos para la obtención de apoyo ciudadano de las personas que obtengan su registro como 

aspirantes a candidaturas independientes, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018 en el Estado, en términos de lo 

previsto en los considerandos décimo quinto del presente Acuerdo, tal y como se señala a continuación: 
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No. Elección Ayuntamientos 

Tope de gastos para la obtención de apoyo 

ciudadano de aspirantes a candidaturas 

independientes 

Proceso electoral 2017-2018 

1 ABASOLO $10,956.00 

2 ACUÑA $96,815.91 

3 ALLENDE $16,032.65 

4 ARTEAGA $16,120.95 

5 CANDELA $10,956.00 

6 CASTAÑOS $18,773.91 

7 CUATROCIENEGAS $10,956.00 

8 ESCOBEDO $10,956.00 

9 FCO. I. MADERO $37,712.09 

10 FRONTERA $53,814.05 

11 GENERAL CEPEDA $10,956.00 

12 GUERRERO $10,956.00 

13 HIDALGO $10,956.00 

14 JIMENEZ $10,956.00 

15 JUAREZ $10,956.00 

16 LAMADRID $10,956.00 

17 MATAMOROS $72,939.28 

18 MONCLOVA $152,544.19 

19 MORELOS $10,956.00 

20 MUZQUIZ $47,617.48 

21 NADADORES $10,956.00 

22 NAVA $17,872.82 

23 OCAMPO $10,956.00 

24 PARRAS $30,759.70 

25 PIEDRAS NEGRAS $112,081.34 

26 PROGRESO $10,956.00 

27 RAMOS ARIZPE $83,483.61 

28 SABINAS $44,169.77 

29 SACRAMENTO $10,956.00 

30 SALTILLO $505,820.70 

31 SAN BUENAVENTURA $16,138.04 

32 SAN JUAN DE SABINAS $30,046.61 

33 SAN PEDRO $65,646.96 

34 SIERRA MOJADA $10,956.00 

35 TORREON $448,803.92 

36 VIESCA $13,821.21 

37 VILLA UNIÓN $10,956.00 

38 ZARAGOZA $10,956.00 
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No. Elección Ayuntamientos 

Tope de gastos para la obtención de apoyo 

ciudadano de aspirantes a candidaturas 

independientes 

  

 TOTAL: $2,078,223.18 

 
Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 
 

IEC/CG/203/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA QUE, DE MANERA INDEPENDIENTE, ESTÉ 

INTERESADA EN PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE QUIENES INTEGRARÁN LOS TREINTA Y OCHO 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2017-2018.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) del mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las 

y los Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo 

mediante el cual se aprueba la convocatoria dirigida a la ciudadanía que, de manera independiente, está interesada en participar en 

la elección de quienes integrarán los treinta y ocho Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en atención a los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el  

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la 

designación de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las 

Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas 

son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El día veintidós (22) de septiembre del año dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 

Acuerdo número 21/2016, aprobó la designación del Titular de la Secretaría Ejecutiva de este organismo electoral. 

 
V. El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518, mediante el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual entró en vigor el 
mismo día. 
 

VI. El día veintisiete (27) de octubre de dos mil dieciséis (2016), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/2016, promovidas por los 
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partidos políticos: Joven, de la Revolución Democrática, Acción Nacional y MORENA, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el once (11) de abril de dos mil diecisiete (2017). 
 

VII. El treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante 
Acuerdo número IEC/CG/061/2016, aprobó el Reglamento de Candidaturas Independientes para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
 

VIII. El mismo día, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, a través del Acuerdo número IEC/CG/062/2016, 
aprobó el Modelo Único de Estatutos de la Asociación Civil y los Formatos aplicables a las Candidaturas Independientes 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

IX. El veintiocho (28) de agosto del dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la 
resolución INE/CG386/2017, por el cual, en ejercicio de la facultad de atracción, ajustó a una fecha única la conclusión 
del periodo de precampañas, el relativo para recabar el apoyo de la ciudadanía, así como la fecha para la aprobación del 
registro de candidaturas por las autoridades competentes, para los Procesos Electorales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. 
 

X. El ocho (08) de septiembre del año en curso, con la celebración de la sesión del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dio inicio formal el Proceso Electoral Federal 2017-2018, a través del cual, se renovará la Presidencia de la 
República y el Congreso de la Unión. 
 

XI. El veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 
emitió el Acuerdo número IEC/CG/182/2017, mediante el cual se determina la fecha límite para que las y los funcionarios 
referidos en el inciso e) numeral 1 del artículo 10 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza se separen 
de su encargo, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018  
 

XII. En misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el Acuerdo número IEC/CG/183/2017, 
mediante el cual aprobó el Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 

XIII. En fecha primero (01) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), mediante Sesión del Consejo General del Instituto, dio 

por iniciado el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, con motivo de las elecciones de quienes integrarán los 

treinta ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo establecido por el artículo 

167, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

XIV. El primero (01) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto, 

emitió el Acuerdo número IEC/198/2017 mediante el cual emitió la convocatoria para la elección quienes integrarán los 

treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. 

 

XV. El día ocho (08) de noviembre del año en curso, se recibió en la oficialía de partes de este organismo electoral, el oficio 

identificado con la clave INE/JLC/VE/1128/2017, signado por el Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el Estado de Coahuila, mediante el cual se remitió la información correspondiente al estadístico 

de Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, con corte al treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los Partidos Políticos y los Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

  

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, así como que también gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

TERCERO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para la realización de sus actuaciones este Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la 

participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establece. 
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CUARTO. Que conforme a los artículos 327 y 328 de dicho Código, este Organismo para el ejercicio de sus funciones, contará 

con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, encontrándose dentro de los órganos directivos del Instituto, el Consejo 

General, la Presidencia y las Comisiones. 

 

QUINTO. Que en atención los artículos 333 y 344, incisos a), j) y cc), del citado Código Electoral, el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral y de participación ciudadana, además de preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales, así 

como resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la Presidencia del 

Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia.  

 

SEXTO. Que el artículo 367, numeral 1, inciso e), del Código Electoral, faculta a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para someter 

al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General, los asuntos de su competencia. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que la renovación de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como de los Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas. 

 

OCTAVO. Que, el artículo SEGUNDO transitorio del Decreto número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral, previó que los 

Ayuntamientos que se eligieron el primer domingo de junio del año dos mil diecisiete (2017), durarán en su encargo del primero 

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 

En atención a lo anterior, conforme a lo señalado por el artículo 167, numeral 1, del Código Electoral, señala que el proceso 

electoral ordinario se inicia con la sesión que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de noviembre del año 

previo al de la elección y concluye al resolverse el último de los medios de impugnación que se hayan interpuesto o cuando se 

tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

 

NOVENO. Que el artículo 20, numeral 1, del Código Electoral, dispone que las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 

domingo de junio del año que corresponda, en el caso de los Ayuntamientos cada tres años. 

 

Asimismo, el numeral 2 del citado precepto establece que, cuando alguna de las elecciones locales concurra con alguna de las 

federales, tal como lo que sucede en el presente caso, la jornada electoral se celebrará el primer domingo de julio del año que 

corresponda. 

 

Sin embargo, resulta pertinente señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 

a la que hace referencia el antecedente VII del presente Acuerdo, determinó la invalidez del artículo 20, numeral 2, del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, esencialmente por considerar que el legislador estatal incumplió con el mandato 

constitucional establecido en el artículo SEGUNDO transitorio, fracción II, inciso a), de la reforma constitucional del día diez (10) 

de febrero de dos mil catorce (2014), dado que la única jornada electoral que podrá celebrarse el primer domingo de julio, es, 

precisamente, la del dos mil dieciocho, constituyendo esto último la excepción y no la regla general. 

 

Que en términos del numeral 5 del citado artículo, señala que, tratándose de la elección de las y los integrantes de los 

Ayuntamientos, el Instituto deberá de expedir la convocatoria respectiva, por lo menos dentro de los cuarenta y cinco días 

siguientes al inicio del proceso electoral. 

 

Finalmente, como ha quedado establecido en el antecedente XIV del presente Acuerdo, en fecha primero (01) de noviembre de dos 

mil diecisiete (2017), mediante Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto, se emitió la convocatoria para la elección 

de las y los integrantes de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

DÉCIMO. Que el artículo 96 numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que los actos 

tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía en los procesos en que se elijan al Gobernador, diputados locales e integrantes de los 

Ayuntamientos, iniciarán y tendrán la misma duración que la precampaña de la elección de que se trate. 

 

En atención a lo anterior, el artículo 169, numeral 1, inciso d), del multicitado Código Electoral, determina que las precampañas en 

las que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones federales, darán inicio ochenta días después 

de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

  

Por lo anterior, resulta pertinente señalar que, a través de la Resolución INE/CG386/2017 emitida por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral el veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017), a que se hace referencia en el antecedente IX 

del presente Acuerdo, se instruyó a los Organismos Públicos Locales Electorales con Procesos Electorales concurrentes con el 

Federal 2017-2018, realizar las modificaciones a las fechas de aquellas actividades que debieran ajustarse, y tomasen las medidas 

pertinentes en atención a la homologación de plazos establecidos en la referida Resolución, misma que establece el día seis (06) de 
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febrero de dos mil dieciocho (2018), como la fecha máxima de los periodos para recabar el apoyo de la ciudadanía para las y los 

aspirantes a candidaturas independientes. 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el Acuerdo IEC/CG/183/2017, determinó 

que el plazo para realizar actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía de las y los aspirantes a candidaturas independientes 

para integrantes de los Ayuntamientos será del veintinueve (29) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) al seis (06) de febrero de 

dos mil dieciocho (2018). 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 1, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establezca, y que las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los Tratados Internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la 

Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, las y los ciudadanos gozan de los siguientes derechos: a) participar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) votar y ser elegidos en 

elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores; y c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es 

derecho de los ciudadanos mexicanos el poder ser votado para todos los cargos de elección popular, con las calidades que 

establezca la ley. Precisa además el citado artículo, que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral, 

corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación.  

 

De igual forma, el artículo 116, fracción IV, inciso p), de la Constitución General de la República, dispone que las constituciones y 

leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones las y los 

ciudadanos soliciten su registro como candidatos(as) independientes a todos los cargos de elección popular. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que los artículos 41 y 42 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 14 del Código 

Electoral, establecen que cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al 

sistema de mayoría relativa y de representación proporcional, mismos que estarán integrados por un Presidente(a) Municipal y el 

número de Regidores(as) y Síndicos(as) que determinen los ordenamientos legales del Estado en la materia, los cuales contarán con 

un número de suplentes que deberá ser igual al de los Regidores(as) y Síndicos(as), para cubrir las ausencias de conformidad con el 

Código Electoral. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que según lo establecido en los artículos 92, numeral 1, del Código Electoral y 14, numeral 1, del 

Reglamento de Candidaturas Independientes, el Consejo General del Instituto emitirá, el primero (01) de diciembre del año previo 

al de la elección, la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o candidatos 

independientes de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

DÉCIMO SEXTO. Que los artículos 92, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 14, numeral 2, 

del Reglamento de Candidaturas Independientes, establecen que la convocatoria para las candidaturas independientes deberá 

contener, al menos, lo siguiente: 

 

1. Los cargos de elección popular a los que pueden aspirar; 

2. Los requisitos que deben cumplir; 

3. La documentación comprobatoria requerida;  

4. Los plazos para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente;   

5. Los topes de gastos que pueden erogar; 

6. Los formatos respectivos;  

7. El procedimiento para el registro;  

8. Los plazos para el registro;   

9. El lugar para llevar a cabo el registro;  

10. La autoridad competente para recibir las solicitudes de registro;  

11. El plazo en el cual deberá aprobarse la resolución respectiva; 

12. Causas de cancelación de las candidaturas; y  

13. La reserva de los datos personales de conformidad con la ley de la materia. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que la convocatoria que se aprueba por medio del presente Acuerdo contempla los plazos y requisitos a los 

que deberán apegarse quienes deseen participar en la elección, de manera independiente, para integrar los treinta y ocho (38) 
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Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, durante el periodo comprendido del primero (01) de enero del año dos mil 

diecinueve (2019) al treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veintiuno (2021).  

 

DÉCIMO OCTAVO. Que los artículos 93, numeral 2, inciso a) y b) del Código Electoral y 15 del Reglamento de Candidaturas 

Independientes, establecen los requisitos que deberá cumplir la ciudadanía que aspire a las candidaturas independientes para 

integrar los treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo los siguientes: 

 

1. A partir del día siguiente de la emisión de la convocatoria y hasta el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecisiete 

(2017), deberán presentar ante el Secretario(a) del Comité Municipal Electoral correspondiente, o de forma supletoria ante 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila, el escrito de intención para participar como aspirante a una 

candidatura independiente. 

 

I. El escrito de intención deberá de contener, por lo menos:  

 

a) Manifestación expresa de la intención de participar como aspirante a la candidatura independiente; 

b) Tipo de elección en la que pretenda participar;  

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; y  

d) Lugar y fecha donde se suscribe, nombre completo y firma de la ciudadana o ciudadano interesado en postularse a la 

candidatura independiente.  

 

II. El escrito anterior deberá acompañarse con:  

 

a) Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil integrada, al menos, por la ciudadana o ciudadano que 

aspire a la candidatura independiente, su representante legal y  el (la) encargado(a) de la administración de los recursos 

de la candidatura independiente. 

b) El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán apegarse al modelo único aprobado por el Consejo General;  

c) Copia simple cotejada del original de cualquier documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria, que 

acredite el Registro Federal de Contribuyentes de la Asociación Civil;  

d) Copia simple cotejada del original del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la Asociación Civil, en la 

que se recibirá el financiamiento público y privado correspondiente, así como los datos de la cuenta bancaria 

respectiva; y  

e) Copia simple de la credencial para votar con fotografía, vigente de quien aspire a la candidatura independiente, del 

representante legal y el (la) encargado(a) de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 

 

DÉCIMO NOVENO. Que los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía de las y los aspirantes a candidaturas 

independientes para integrantes de los Ayuntamientos, será en el periodo comprendido del veintinueve (29) de diciembre de dos 

mil diecisiete (2017) al (06) seis de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

 

VIGÉSIMO. Que acorde a lo preceptuado por los artículos 100 del Código Electoral y 17, numeral 1, inciso c), del Reglamento de 

Candidaturas Independientes, la cédula de respaldo de apoyo ciudadano deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos(as) equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores(as), correspondiente al municipio por el que el o la 

aspirante a una candidatura independiente pretenda postularse, con corte al treinta y uno (31) de octubre del año previo al de la 

elección, conforme a lo siguiente: 

 

MUNICIPIO NOMBRE 

TOTAL LISTA 

NOMINAL CORTE 

AL 31 OCTUBRE 

NÚMERO DE APOYOS 

REQUERIDOS 

1.50% 

1 ABASOLO 1,033 15 

2 ACUÑA 107,474 1,612 

3 ALLENDE 17,496 262 

4 ARTEAGA 17,542 263 

5 CANDELA 1,535 23 

6 CASTAÑOS 20,445 307 

7 CUATRO CIÉNEGAS 9,295 139 

8 ESCOBEDO 2,305 35 

9 FRANCISCO I. MADERO 40,918 614 

10 FRONTERA 58,453 877 
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MUNICIPIO NOMBRE 

TOTAL LISTA 

NOMINAL CORTE 

AL 31 OCTUBRE 

NÚMERO DE APOYOS 

REQUERIDOS 

11 GENERAL CEPEDA 8,989 135 

12 GUERRERO 1,665 25 

13 HIDALGO 1,037 16 

14 JIMÉNEZ 7,924 119 

15 JUÁREZ 1,312 20 

16 LAMADRID 1,525 23 

17 MATAMOROS 78,777 1,182 

18 MONCLOVA 167,232 2,508 

19 MORELOS 6,432 96 

20 MÚZQUIZ 51,679 775 

21 NADADORES 4,895 73 

22 NAVA 19,701 296 

23 OCAMPO 7,176 108 

24 PARRAS 32,937 494 

25 PIEDRAS NEGRAS 124,147 1,862 

26 PROGRESO 2,810 42 

27 RAMOS ARIZPE 61,611 924 

28 SABINAS 48,439 727 

29 SACRAMENTO 1,835 28 

30 SALTILLO 557,963 8,369 

31 SAN BUENAVENTURA 17,447 262 

32 SAN JUAN DE SABINAS 32,463 487 

33 SAN PEDRO 71,347 1,070 

34 SIERRA MOJADA 3,750 56 

35 TORREÓN 487,768 7,317 

36 VIESCA 14,698 220 

37 VILLA UNIÓN 5,066 76 

38 ZARAGOZA 10,229 153 

 

Jurisprudencia 16/2016 

 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL PORCENTAJE DE FIRMAS PARA SU REGISTRO, SE 

AJUSTA A LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, IDONEIDAD Y PROPORCIONALIDAD.- De los 

artículos 1º, 35, fracción II y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se desprende que el ejercicio del derecho humano a ser votado a los cargos de elección popular 

por medio de las candidaturas independientes, podrá realizarse siempre que los aspirantes “cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación”. En ese orden de ideas, el requisito 

consistente en la acreditación de un número o porcentaje determinado de firmas de apoyo a la candidatura 

independiente es necesario, porque al igual que los ciudadanos que son postulados por un partido político, 

quienes aspiran a ser registrados como independientes, deben demostrar que cuentan con respaldo 

ciudadano y, por ende, tienen la capacidad para contender y obtener la mayoría de votos para acceder al 

cargo público que se pretende; es idóneo, porque permite inferir que quien lo cumple, es una auténtica 

opción política en una contienda electiva y, por tanto, puede aspirar a obtener una mayoría significativa de 

votos y con ello, ocupar un puesto de elección popular; y es proporcional, porque evita la proliferación de 

candidaturas que no tengan viabilidad de competir en una contienda electoral y obtener el apoyo de la 

ciudadanía. Todo lo anterior soporta su fin legítimo, al ser acorde con los principios constitucionales de 



58 PERIODICO OFICIAL martes 5 de diciembre de 2017 

 

equidad en la contienda así como de igualdad de condiciones entre todos los participantes de un proceso 

electoral. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que los artículos 118 del Código Electoral, 18 y 21 del Reglamento de Candidaturas Independientes, 

establecen que quien aspire a una candidatura independiente deberá presentar a los Comités Electorales respectivos, la solicitud de 

registro de la candidatura independiente a más tardar tres días después de la conclusión del plazo para la obtención del apoyo de la 

ciudadanía, en el formato CI SRC (formato de solicitud de registro de candidaturas). 

 

1. La solicitud de registro deberá contener:  

  

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar de quien solicita;  

 

II. Lugar y fecha de nacimiento de quien solicita;  

  

III. Domicilio de quien solicita y tiempo de residencia en el mismo;  

 

IV. Ocupación de quien solicita;  

  

V. Clave de la credencial para votar de quien solicita;  

 

VI. Cargo para el que se pretenda postular quien solicita; 

 

VII. La entidad, el distrito electoral o municipio en el que pretenden participar; 

 

VIII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones;   

 

IX. El domicilio oficial del comité de campaña en la capital del Estado, sede de cabecera municipal, según 

corresponda; 

 

X. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de informes 

correspondientes; 

 

XI. Relación de quienes integran su comité de campaña electoral, en la que se precisen las funciones de cada uno; 

 

2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:  

  

I. La constancia de registro como aspirante expedida por el Consejo; 

 

II. La declaración expresa de la aceptación de la candidatura y de la plataforma electoral en el Formato CI AC y 

PE;   

 

III. Formato CI MV en el que manifieste su voluntad de ser candidata o candidato independiente;  

 

IV. Copia certificada de acta de nacimiento;  

 

V. Exhibir original y entregar copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía, vigente;  

 

VI. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que la candidata o candidato independiente 

sostendrá en la campaña electoral;  

 

VII. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la candidatura 

independiente, en los términos del Código Electoral y del Reglamento de Candidaturas Independientes;  

 

VIII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo de la ciudadanía; 

 

IX. Las cédulas de respaldo en el formato CI CR, que contengan: el Estado, la sección electoral, el nombre 

completo (separado por columnas: apellido paterno, apellido materno y nombres); OCR (Número identificador 

ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de caracteres); CIC (Código de 

Identificación de Credencial para Votar, en el caso de que la credencial de elector cuente con la misma); clave de 

elector; número de emisión de la credencial para votar; fecha en que se otorga el respaldo y firma autógrafa. Las y 

los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas por municipio acompañadas de 

listados que contengan el nombre completo de cada ciudadana o ciudadano y los datos de la credencial para votar 

a que se refiere el presente párrafo, acompañando además, de manera opcional, el archivo en formato Excel que 

contenga cada uno de los datos a que se refiere el presente párrafo, separados por columnas y atendiendo al 
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mismo orden que se ha señalado, a excepción del dato relativo a la fecha en que se otorgó el respaldo para la 

candidatura y la firma.  

 

X. El emblema impreso y en medio digital, así como los colores con los que pretende contender, mismos que no 

deberán ser análogos a los de los partidos o asociaciones con registro o acreditación ante el Instituto, ni contener 

la imagen o silueta del candidato, de conformidad con lo siguiente:  

 

a. Software utilizado: Ilustrator o Corel Draw;  

b. Tamaño: Que se circunscriba en un cuadrado de 5 X 5 cm;  

c. Características de la imagen: Trazada en vectores;  

d. Tipografía: No editable y convertida a vectores; y  

e. Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o pantones utilizados.  

  

3. En el formato CI PDV deberá manifestar bajo protesta de decir verdad:  

 

a. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano;  

b. No ser presidente(a) del comité ejecutivo estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado(a) o su 

equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en el Código;  

c. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender a una candidatura independiente; y  

d. Tener vigentes sus derechos político-electorales al momento de la solicitud de registro.  

 

4. Formato CI FIE en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria 

aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que los artículos 124 del Código Electoral y 29, numeral 1, inciso d), del Reglamento de Candidaturas 

Independientes, señalan que el periodo para el registro de las candidaturas independientes para quienes integrarán los treinta y ocho 

(38) Ayuntamientos del Estado, empezará diez días antes del inicio de la campaña que corresponda y durará cinco días; es decir, 

dicho registro comenzará el once (11) de abril del año dos mil dieciocho (2018) y culminará el día quince (15) del mismo mes y 

año.  

 

El registro correspondiente se solicitará ante el Consejo Municipal que corresponda, y de manera supletoria ante el Consejo 

General. 

 

VIGÉSIMO TERCERO Que los artículos 43 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 10 del Código 

Electoral y 5 del Reglamento de Candidaturas Independientes, señalan que la ciudadanía que pretendan postular su candidatura 

independiente para la elección de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos que integran el Estado, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

1. Ser ciudadano(a) coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos. 

2. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la elección.  

3. Ser vecino(a) del Municipio correspondiente.  

4. Saber leer y escribir.  

5. Tener modo honesto de vivir. 

6. Satisfacer los demás requisitos que establezca la ley en materia electoral. 

Además de los requisitos precitados para ser candidato(a) para integrar alguno de los treinta y ocho (38) Ayuntamientos, 

adicionalmente se requiere:  

1. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

2. No ser magistrado(a) electoral o secretario(a) del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo dos años antes de la 

fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

3. No ser titular de la secretaría ejecutiva, director(a) ejecutivo(a) o integrante del cuerpo del servicio profesional electoral 

del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

4. No ser consejero(a) del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 

que se trate; 

5. No ser titular de alguna Secretaría de la Administración Pública Estatal, titular de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado, Magistrado(a) del Poder Judicial, Presidente(a) Municipal, Síndico(a) o Regidor(a), Legislador(a) federal o local, 

Consejero(a) o integrante del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los organismos 

descentralizados, salvo que se separen de su encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña que 

corresponda. 

Por lo que respecta a los quince días a los que hace referencia, se tendrá como fecha de separación el día  diecinueve (19) 

de diciembre del dos mil diecisiete (2017), lo anterior para quien desee postularse por primera ocasión.  

6. Presentar ante el Instituto, la declaración patrimonial, fiscal y de no conflicto de intereses.  
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VIGÉSIMO CUARTO. Que según lo establecido por el artículo 124, numeral 1, en relación con el diverso artículo 182, numeral 

4, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dentro de los cinco (05) días siguientes en que venzan los plazos 

de registro de candidaturas para la elección de quienes integrarán los treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado; los Comités 

Electorales del Instituto, y en su caso el Consejo General, celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas 

que procedan; es decir, a más tardar el veinte (20) de abril del año dos mil dieciocho (2018). 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Que quienes aspiran a una candidatura independiente deberán observar lo estipulado en la convocatoria 

emitida por el Consejo General del Instituto Electoral, para participar en la elección de las y los integrantes de los treinta y ocho 

(38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el periodo comprendido del primero (01) de enero del año dos mil 

diecinueve (2019) al treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Que en atención a los artículos 92, numeral 2, 180, numeral 6, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y 14, numeral 3, del Reglamento de Candidaturas Independientes, el Instituto dará amplia difusión a la 

convocatoria que se somete a la consideración de este Consejo General.  

 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero y segundo, 35, fracción II y 116, fracción IV, incisos 

a), c) y p), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

23 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 27, numeral 5, 158-G y 158-K de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; SEGUNDO transitorio 

del Decreto número 126, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral, publicado el veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; en consideración a la Acción de Inconstitucionalidad 76/2016; 41, 42, 43 y 51 del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 10, 14, 20, numerales 1 y 2, 92, numerales 1 y 2, 93, 96, 100, 118, 124, 

167, numeral 1, 180, numerales 1, inciso c), 2 y 6, 182, numeral 4, 310, 311, 318, numeral 1, 327, 328, 333, 344, incisos a),  j) y cc) 

y 367, numeral 1, inciso e), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 5, 14, numerales 1, 2 y 3, 15, 16, numeral 

1, 17, numeral 1, inciso c), 18, 21 y 29, numeral 1, inciso d), del Reglamento de Candidaturas Independientes para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; acorde a la resolución INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 

fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017); y en base al Acuerdo número IEC/CG/183/2017, dictado por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, en fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete(2017); este 

Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se aprueba la expedición de la Convocatoria dirigida a la ciudadanía que, de manera independiente, está interesada en 

participar en la elección ordinaria de quienes integrarán los treinta y ocho (38) Ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, misma que se anexa al presente Acuerdo para que forme parte del mismo. 

 

SEGUNDO. La presente Convocatoria surtirá sus efectos a partir del primero (01) del mes de diciembre del año dos mil diecisiete 

(2017). 

 

TERCERO. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; en los diarios de mayor 

circulación en la entidad; en la página oficial del internet de este Instituto: www.iec.org.mx. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en términos de los artículos 33 y 34 

de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

http://www.iec.org.mx/
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IEC/CG/204/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL CUAL SE 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE INTEGRARÁN LOS TREINTA Y 

OCHO COMITÉS MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-

2018.  

 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) de noviembre del 

año dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila emite el presente Acuerdo por el cual se 

aprueba la designación de las ciudadanas y ciudadanos que integrarán los treinta y ocho comités municipales electorales, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la designación 

de las autoridades administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 

parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

 

II. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 

 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera Presidenta y las 

Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado de 

Coahuila. 

 

V. El tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), la Consejera Presidenta y las y los Consejeros Electorales rindieron la 

protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando formalmente instalado mediante 

el acuerdo número 01/2015. 

 

VI. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 

518 mediante el cual se expide el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

VII. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de 

Elecciones, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 

fecha siete (7) de septiembre del año dos mi dieciséis (2016), cuya observancia es general y obligatoria para los 

Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas.  

 

VIII. El siete (07) de agosto de dos mil dieciséis (2017), en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/181/2017, mediante el cual se aprobó la Convocatoria para la selección y 

designación de las y los integrantes de los comités municipales electorales, que se instalarán durante el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018. 

 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de 

la mencionada norma fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

candidatos y partidos políticos; la educación cívica; la preparación de la jornada electoral; la impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos; 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 
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SEGUNDO. Que de los artículo 116, fracción IV, inciso c) numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende 

que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, siendo el Consejo General el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 

de Coahuila, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por un representante 

de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 

 

TERCERO. Que conforme a los artículos 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los Partidos Políticos y los Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

CUARTO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, en su 

ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el 

fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución General y la Ley General, establezca el Instituto Nacional y 

garantizar la celebración libre, auténtica y periódica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del estado. 

 

QUINTO. Que los artículos 311 y 313 del citado Código señalan que el Instituto gozará de autonomía en los términos de la 

legislación aplicable, siendo profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad y que, de igual manera, la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver 

con libertad los asuntos de su competencia. 

 

SEXTO.  Que el artículo 312 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Instituto, dentro del 

régimen interior del estado, se encargará de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales 

y de los procedimientos de participación ciudadana que se determinen en la legislación aplicable. 

 

SÉPTIMO.  Que los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen que, para el 

ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; siendo los órganos 

directivos del Instituto el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones del Consejo General. 

 

OCTAVO. Que el artículo 330, numeral 1, inciso a) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que 

los comités municipales electorales son órganos desconcentrados del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

NOVENO. Que el artículo 344, numeral 1, incisos a), e) y s) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece que el Consejo General tendrá, entre otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; establecer la 

integración, organización, funcionamiento y atribuciones de las Comisiones del Instituto que  establezca el Código Electoral o que 

cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del Instituto; y la de designar a las personas que integrarán los comités 

distritales y  municipales electorales y vigilar su debido funcionamiento. 

 

DÉCIMO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el considerando inmediato anterior, el (29) veintinueve de febrero de dos mil 

dieciséis (2016), mediante el acuerdo 16/2016, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó la creación e 

integración de la Comisión de Organización Electoral, misma que tiene dentro de sus atribuciones legales, entre otras, el proponer 

al Consejo General la integración, instalación y funcionamiento de los comités distritales y municipales, vigilar el cumplimiento de 

dichas actividades y plantear las medidas correctivas que se estimen procedentes, tal y como lo establece el artículo 359, numeral 1, 

inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en términos del artículo 167 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

adminiculado al diverso 14 del mismo ordenamiento, el Proceso Electoral Ordinario en el Estado, en el que se elegirán a los 

integrantes de los 38 Ayuntamientos, dará inicio el primero (01) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017). 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 371, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Estado, 

los ciudadanos y los partidos políticos son corresponsables de la preparación, la organización, el desarrollo y la vigilancia del 

proceso electoral, desconcentrándose algunas de las funciones inherentes al proceso electoral, según se establece en el citado 

código, a través de comités distritales electorales, los comités municipales electorales, y las Mesas Directivas de Casilla. 
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En relación a lo anterior, los artículos 378 y 379 del multicitado ordenamiento, establece que los comités municipales electorales 

son los órganos encargados de la organización, preparación, desarrollo y vigilancia, dentro de su circunscripción, de los procesos 

electorales para la elección de gobernador e integrantes de los ayuntamientos, y se integrarán por un presidente, un secretario y tres 

consejeros municipales electorales, designados por el Consejo General del Instituto y por un representante de cada uno de los 

partidos políticos en los términos que establezca la normatividad de la materia. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, el artículo 19, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Elecciones, establece que los criterios y 

procedimientos que se establecen en el Capítulo IV, del Título I, son aplicables a los Organismos Públicos Locales Electorales en la 

designación de los consejeros electorales distritales y municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas 

ejecutivas de dirección. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que, el artículo 20, del Reglamento de Elecciones, establece que, con el fin de verificar el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar a los perfiles idóneos, el Consejo General de los Organismos 

Públicos Locales deberán emitir una convocatoria pública en la cual se señale la documentación que deberán presentar los 

aspirantes y las diferentes etapas que integrarán el procedimiento de selección y designación. 

 

DÉCIMO QUINTO. Que, en virtud de lo anterior, y con el fin de tener integrados, en tiempo y forma,  los 38 comités electorales 

municipales que habrán de funcionar en el proceso electoral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en el cual se elegirán a quienes 

integrarán los 38 Ayuntamientos, y los cuales se habrán de encargar de la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de 

dicho proceso electoral, este Instituto Electoral, emitió la Convocatoria referida en el antecedente décimo (X) del presente 

instrumento, la cual fue ampliamente difundida a través de la página oficial del IEC, también mediante spots que estuvieron 

emitiéndose a través de 96 estaciones de radio y televisión, dentro del periodo comprendido del 01 al 30 de septiembre de la 

presente anualidad, lo anterior, por medio de la prerrogativa que por ley le corresponde a este organismo electoral. Aunado a lo 

anterior, la convocatoria fue socializada a través de las redes sociales del Instituto (Facebook, Twitter, YouTube) y, en los 

municipios de Parras, Arteaga, Ramos Arizpe y General Cepeda, mediante perifoneo y visitas de casa en casa.  

 

DÉCIMO SEXTO. Que, en la convocatoria para la selección y designación de los integrantes de los 38 comités municipales 

electorales que se instalarán durante el Proceso Electoral 2017-2018, se estableció que los requisitos que debían reunir los 

ciudadanos interesados en ocupar los cargos de Presidente/a, Secretario/a y Consejeros/as de los comités municipales electorales, 

son los siguientes: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano coahuilense en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

III. Tener más de veinticinco años de edad al día de la designación; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional 

o imprudencial; 

V. Poseer al día de la designación, preferentemente estudios de nivel de licenciatura o equivalente, y contar con los 

conocimientos y experiencia en materia político-electoral que le permita el desempeño de sus funciones. 

VI. Manifestar bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 

anteriores a la designación;  

b) No haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 

anteriores a la designación; 

c) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local. 

VII. Preferentemente, residir en el distrito o municipio donde aspire a integrar el Comité Electoral respectivo; 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, en la convocatoria para la selección y designación de los integrantes de los 38 comités municipales 

electorales, que se instalarán durante el Proceso Electoral 2017-2018, se establecieron las etapas del proceso de designación de las 

y los integrantes. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Que, en la convocatoria para la selección y designación de los integrantes de los 38 comités municipales 

electorales, que se instalarán durante el Proceso Electoral 2017-2018, se estableció que, para la designación de los aspirantes a 

conformar los 38 comités municipales electorales, se tomarán en cuenta los criterios que garanticen la imparcialidad, 

independencia y profesionalismo de los aspirantes, a saber: 

 

1. Compromiso democrático; 

2. Paridad de género; 

3. Prestigio público y profesional; 

4. Pluralidad cultural de la Entidad; 

5. Conocimiento de la materia electoral; y, 

6. Participación comunitaria o ciudadana. 

 

DÉCIMO NOVENO. Que, de conformidad con la Base Tercera de la Convocatoria para la selección y designación de los 

integrantes de los 38 comités municipales electorales, que se instalarán durante el Proceso Electoral 2017-2018, el plazo para la 
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recepción de las solicitudes de las y los aspirantes a integrar los comités municipales electorales, inició el día uno (01) de 

septiembre y venció el día treinta (30) de septiembre del presente año, la cual abarcó dos modalidades: 1.- De manera presencial; y 

2.- En línea, a través de la página oficial del Instituto, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

 

 

VIGÉSIMO. Que, en cumplimiento de lo establecido en la Base Cuarta numeral 1 de la convocatoria mencionada, se llevó a cabo 

la integración de los expedientes por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, 

otorgando a cada uno, folios que los identificaran. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, en atención a lo establecido en la Base Cuarta numeral 2 de la citada convocatoria, los expedientes 

de las y los aspirantes fueron verificados con la finalidad de que éstos cumplieran con todos los requisitos solicitados para tal 

efecto. De lo anterior, se recibieron un total de 617 solicitudes, de los cuales, fueron desestimadas 60, por no cumplir con los 

requisitos legales y/o administrativos solicitados en la multicitada convocatoria. 

 

Las solicitudes desestimadas corresponden a los folios siguientes: 

 

Id Región Folio Municipio 

RCAR 0005 Abasolo 

RCAR 0007 Abasolo 

RCAR 0008 Abasolo 

RCAR 0006 Abasolo 

NTE 0077 Acuña 

RCEN 0061 Candela 

RCEN 0062 Candela 

RCEN 0010 Castaños 

RCEN 0012 Castaños 

RCAR 0026 Escobedo 

RCAR 0030 Escobedo 

RCAR 0023 Escobedo 

RCAR 0032 Escobedo 

RCEN 0056 Frontera 

RLAG 0003 General Cepeda 

NTE 0026 Guerrero 

RNTE 0004 Guerrero 

RNTE 0006 Guerrero 

RNTE 0020 Guerrero 

RNTE 0021 Guerrero 

RNTE 0022 Guerrero 

RNTE 0028 Guerrero 

RNTE 0032 Guerrero 

NTE 0024 Guerrero 

NTE 0017 Hidalgo 

NTE 0018 Hidalgo 

NTE 0031 Hidalgo 

RCAR 0047 Juárez 

RLIN 0024 Lamadrid 

SOLICITUDES RECIBIDAS MUJERES HOMBRES 

617 397 220 
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RDES 0032 Lamadrid 

RDES 0035 Lamadrid 

RDES 0060 Lamadrid 

RDES 0061 Lamadrid 

RDES 0073 Lamadrid 

RDES 0076 Lamadrid 

RSUR 0048 Monclova 

R5M 0049 Morelos 

R5M 0052 Morelos 

R5M 0042 Nava 

RDES 0052 Ocampo 

RDES 0054 Ocampo 

RDES 0056 Ocampo 

NTE 0053 Piedras Negras 

RCAR 0033 Progreso 

RSUR 0078 Ramos Arizpe 

RDES 0026 Sacramento 

RDES 0072 Sacramento 

RSUR 0044 Saltillo 

RSUR 0067 Saltillo 

RSUR 0069 Saltillo 

RLIN 0082 Saltillo 

RLIN 0059 San Buenaventura 

RDES 0005 San Buenaventura 

RLAG 0057 San Pedro 

RLIN 0006 Torreón 

RLIN 0081 Torreón 

RLAG 0017 Viesca 

R5M 0003 Villa Unión 

R5M 0043 Villa Unión 

R5M 0045 Zaragoza 

 
Así, de lo anterior, 557 solicitudes quedaron admitidas por cumplir con los requisitos que, al efecto, fueron solicitados en la 

convocatoria referida, a razón de lo siguiente: 

 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO Que, de conformidad con lo establecido en la Base Quinta, numeral 4, de la convocatoria en cita, la 

entrevista presencial de las personas que fueron convocadas a esta etapa del proceso de selección y designación, se realizó en una 

misma fase durante el periodo comprendido del veintitrés (23) al veintiocho (28) de octubre del presente año.  Esta etapa estuvo a 

cargo de las consejerías electorales de este Instituto Electoral, así como de personal del Instituto integrantes de la Secretaría 

Ejecutiva y de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, conformando grupos de trabajo para tal fin. 

 

Para tal efecto, y atendiendo a las distancias de los municipios que conforman Coahuila, el estado fue dividido en regiones, con la 

finalidad de que cada grupo de trabajo asistiera a realizar las entrevistas a las y los aspirantes, facilitando el traslado y asistencia de 

las y los aspirantes en esta etapa. Los grupos de trabajo y las rutas fueron las siguientes: 

SÍ CUMPLIERON REQUISITOS NO CUMPLIERON REQUISITOS 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

353 204 44 16 

Total: 557 aspirantes Total: 60 aspirantes 
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RUTAS Y HORARIOS PARA ENTREVISTAS A ASPIRANTES A INTEGRAR COMITÉS ELECTORALES 

 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

 

GRUPO 1.- REGIÓN NORTE 

Consejero Electoral Gustavo Alberto Espinosa Padrón. 

Lic. Guadalupe González (asistente de Consejero). 

Lic. Guillermo Enrique García Fernández (Técnico de Organización Electoral). 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN CONTACTO 

Martes 24 

de octubre 

11:30 a 

13:30 hrs 
Acuña 

 

15 

 

CBTIS No. 54 

Carretera Presa La 

Amistad, Km 4. 

Lic. Ramón Fuentes 

Ferrer 

Director 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Martes 24 de 

octubre 

16:00 a 

18:00 hrs 
Jiménez 10 

Instalaciones del 

Comité Municipal de 

Jiménez 

Calle Cerrada #104, entre Miguel 

Hidalgo y Allende, Zona Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 

de octubre 

9:30 a 11:30 

hrs. 
Hidalgo 10 

Comité Municipal 

de Hidalgo 

Calle Flores Tapia S/N, 

entre Abasolo y Av. 

Melchor Múzquiz, Zona 

Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 

de octubre 

12:45 a 14:45 

hrs 
Guerrero 10 

Comité Municipal 

de Guerrero 

Manuel Pérez Treviño 

S/N, entre Guerrero y 

Calle Mariano Abasolo, 

Zona Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 de 

octubre 

16:30 a 

19:30 hrs 
Piedras Negras 19 

Comité Municipal de 

Piedras Negras 

Calle San José #725 A, 

entre Tabachines y San 

Marcos, Col. San José. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

9:30 a 13:30 

hrs 

San Juan de 

Sabinas 
26 

Comité Municipal de 

San Juan de Sabinas 

Calle Puebla #2311, entre calle 18 

de marzo y 5 de febrero, Col. 

Independencia.  (Municipio de 

Nueva Rosita Coahuila). 

 

 

GRUPO 2.- REGIÓN MANANTIALES Y CARBONÍFERA  

 

Consejera Electoral Ma. De Los Ángeles López Martínez. 

Ing. Raymundo Fernández Flores (Coordinador de Órganos Desconcentrados). 

Lic. Julio César Lavenant Salas (Coordinador de Organización Electoral). 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

11:30 a 

14:00 hrs. 
Progreso 13 

Comité Municipal de 

Progreso 

Independencia s/n, esquina 

con Vicente Guerrero, Zona 

Centro. 
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FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

16:00 a 

18:30 hrs. 
Juárez 16 Comité Municipal de Juárez 

Calle Josefa Ortiz de 

Domínguez S/N, entre 

Hidalgo y calle Nueva, Zona 

Centro, C.P. 25400 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

09:00 a 

12:00 hrs. 
Múzquiz 18 

Comité Municipal de 

Múzquiz 

Calle Lucio Blanco S/N, 

esquina con Félix U. Gómez, 

Col. El Magisterio (colinda 

con Parque de Múzquiz). 

 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

 15:30 a 

18:30 hrs. 
Sabinas 17 

Comité Municipal de 

Sabinas 

Morelos #145, entre 

Francisco I. Madero e 

Ignacio Zaragoza, Zona 

Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Sábado 28 de 

octubre 

09:00 a 

13:00 hrs. 

Allende-10 

Villa Unión-10 

Nava-4 

24 

Comité 

Municipal de 

Allende 

 

Calle Independencia #204 oriente, 

entre Hidalgo y Manuel Acuña, 

Zona Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Sábado 28 de 

octubre 

16:00 a 

20:00 hrs. 

Nava-5 

Zaragoza-11 

Morelos-8 

24 
Comité Municipal 

de Allende 

 

Calle Independencia #204 oriente, 

entre Hidalgo y Manuel Acuña, 

Zona Centro. 

 

 

GRUPO 3.- REGIÓN CENTRO 

Consejero Electoral Gustavo Alberto Espinosa Padrón. 

Lic. Guadalupe González (asistente de Consejero). 

Lic. Guillermo Enrique García Fernández (Técnico de Organización Electoral). 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

17:30 a 

19:30 hrs 
Candela 10 

Comité Municipal de 

Candela 

Calle Benito Juárez #102, 

entre Allende y Simón 

Bolívar, Zona Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

9:00 a 11:00 

hrs 

Escobedo 

(1ero de Mayo) 
13 

Comité Municipal de 

Escobedo 

Calle Oriental S/N, entre Mina 

y Bravo, Ejido 1 de mayo. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

12:30 a 

14:00 hrs. 
Abasolo 11 

Comité Municipal de 

Abasolo 

Privada Abasolo s/n, entre calle 

V. Carranza y José María 

Morelos, Zona Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

16:00 a 

20:00 hrs 
Monclova 23 CBTIS No. 36 

Colima S/N, Col. 

Chamizal.  
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GRUPO 4.- REGIÓN DESIERTO 

Consejero Electoral Alejandro González Estrada. 

Lic. María Flores Enríquez (Coordinadora de Organización Electoral). 

Lic. Cynthia Bolaños Pumarejo (Técnico de Organización Electoral). 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 de 

octubre 

15:00 a 

17:00 hrs. 
Castaños 11 

Comité Municipal de 

Castaños 

Calle Zaragoza #314, local C 

y D, entre Cuauhtémoc y 

Porfirio Díaz, Zona Centro. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 

de octubre 

18:00 a 

21:30 hrs. 
Frontera 21 CBTIS No. 36 

Colima S/N, Col. 

Chamizal. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 de 

octubre 

18:00 a 

21:30 hrs. 
Frontera 21 CBTIS No. 36 

Colima S/N, Col. 

Chamizal. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

09:00 a 

11:00 hrs. 

San 

Buenaventura 
11 

Comité Municipal de 

Nadadores 

Venustiano Carranza #5, entre 

Guerrero y Morelos. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

15:30 a 

17:00 hrs. 
Sacramento 11 

Comité Municipal de 

Sacramento 

Calle Aldama #325, entre 

Ejidal y Aguinaldo García, 

Col. 7 de abril. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

17:30 a 18:30 

hrs. 
Lamadrid 10 

Comité Municipal 

de Lamadrid 

Fco. Sánchez Falcón S/n, esquina 

Miguel de la Madrid. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Jueves 26 de 

octubre 

19:30 a 

21:00 hrs. 
Cuatrociénegas 10 

Comité Municipal de 

Cuatrociénegas 

Calle Cuauhtémoc #209, 

entre Morelos y Zaragoza, 

Zona Centro. 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

9:00 a 

11:00 hrs. 
Ocampo 10 

Comité Municipal de 

Ocampo 

Calle Emilio Carranza S/N, 

entre Zaragoza y Escobedo, 

Zona Centro. 

 

GRUPO 5.- REGIÓN LAGUNA (1) 

Consejera Electoral Karla Verónica Félix Neira. 

Lic. Juan Roberto Carranza Oyervídez (Técnico de Organización Electoral). 

Lic. Carmina Escareño Martínez (Asistente de Consejera Electoral). 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN CONTACTO 

Viernes 27 

de octubre 

10:00 a 

14:00 hrs. 
San Pedro 21 

Escuela Primaria 

“Justo Sierra” 

T.M. 

Calle Francisco I. 

Madero S/N, Zona 

Centro 

Profra. SanJuana 

Hernández 

Chavarría 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Viernes 27 de 

octubre 

17:00 a 

20:30 hrs. 
Torreón (1) 14 

Comité Municipal de 

Torreón 

Avenida Juárez No.4194, 

Colonia Nueva California 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Sábado 28 de 

octubre 

11:30 a 

13:30 hrs. 
Sierra Mojada 11 

Comité Municipal de 

Sierra Mojada 

Calle 5 de mayo S/N, entre 

Fernando Peraldi y Francisco I. 

Madero, Zona Centro (frente a 

plaza pública). 
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FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN UBICACIÓN 

Sábado 28 

de octubre 

18:00 a 

21:00 hrs. 

Francisco I. 

Madero 
15 

Escuela Primaria 

Estatal Venustiano 

Carranza 

Av. Acuña #11, 

entre Zaragoza y 

Guerrero, Zona 

Centro 

Alejandro Rosas 

Director 

 

 

GRUPO 6.- REGIÓN LAGUNA (2) 

Consejero Electoral René De La Garza Giacomán. 

Lic. Francisco Javier Molgado Sánchez (Técnico de Organización Electoral). 

Lic. Leopoldo Margarito García Garza (Técnico de Organización Electoral). 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Lunes 23 de 

octubre 

10:00 a 12:30 

hrs. 

General 

Cepeda 
13 

Comité Municipal de 

General Cepeda 

Calle General Cepeda #307 

entre Zaragoza y Guerrero,  

Zona Centro.  

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Lunes 23 de 

octubre 

17:00 a 

19:30 hrs. 
Parras 13 

Comité Municipal de 

Parras 

Calle Martín Torres S/N, 

esquina con Coronel Isidro 

Treviño, Zona Centro. 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Martes 24 de 

octubre 

10:00 a 

13:00 hrs. 
Viesca 17 

Comité Municipal de 

Viesca 

Calle Juan Escutia 

#13,entre Avenida 

Mariano Abasolo y 

Francisco Márquez, Col. 

Niños Héroes 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Martes 24 de 

octubre 

16:00 a 

19:00 hrs. 
Matamoros 15 

Comité Municipal de 

Matamoros 

Calle Niños Héroes #118 

sur, entre Av.  

Independencia e Hidalgo, 

Zona Centro 

 

 

FECHA HORA MUNICIPIO ASPIRANTES LUGAR UBICACIÓN 

Miércoles 25 de 

octubre 

10:00 a 

14:00 hrs. 
Torreón (2) 14 

Comité Municipal de 

Torreón 

Avenida Juárez No.4194, 

Colonia Nueva California 

 

 

REGIÓN SURESTE 

CONSEJEROS ELECTORALES 

C.P. Gustavo Espinosa Padrón 

Mtro. Alejandro González Estrada 

Mtra. Karla Verónica Félix Neira 

Lic. Ma. De Los Ángeles López Martínez 

Mtro. René De La Garza Giacomán 

Lic. Larissa Ruth Pineda Díaz 

 

CONSEJERO/A MUNICIPIO ASPIRANTES 

Karla Verónica Félix Neira Saltillo 12 

Alejandro González Estrada Saltillo 12 

Ma. de los Ángeles López Martínez Saltillo 11 

Gustavo Alberto Espinosa Padrón Saltillo 11 

Larissa Ruth Pineda Díaz Saltillo (2) + Arteaga (9) 11 

René de la Garza Giacomán Arteaga (3) + Ramos Arizpe (8)  11 
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VIGÉSIMO TERCERO. Que, resultado de la etapa de entrevista presencial en los municipios del Estado de Coahuila, de un total 

de 557 personas convocadas que cumplieron con los requisitos solicitados, 520 aspirantes asistieron a esta etapa, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, de acuerdo a las estadísticas que, para tal efecto se llevaron en la etapa de las entrevistas 

presenciales, de los 520 ciudadanas y ciudadanos asistentes, 330 fueron mujeres con una edad promedio de 39 años, y 190 

hombres, siendo la edad promedio de 44 años. 

 

No. MUNICIPIO MUJERES HOMBRES EDAD PROMEDIO 

1 ABASOLO 6 2 37.1 

2 ACUÑA 9 6 45.0 

3 ALLENDE 7 1 38.8 

4 ARTEAGA 6 6 43.0 

5 CANDELA 8 2 34.2 

6 CASTAÑOS 7 3 41.6 

7 CUATROCIENEGAS 2 8 45.6 

8 ESCOBEDO 12 1 34.4 

9 FRANCISCO I. MADERO 10 5 43.4 

10 FRONTERA 15 5 46.6 

11 GENERAL CEPEDA 8 3 47.0 

12 GUERRERO 5 5 33.7 

13 HIDALGO 10 0 35.8 

14 JIMENEZ 6 4 41.8 

15 JUÁREZ 8 4 35.7 

16 LA MADRID 7 2 37.6 

17 MATAMOROS 7 7 37.6 

18 MONCLOVA 13 10 43.3 

19 MORELOS 6 2 41.0 

20 MÚZQUIZ 10 8 39.2 

21 NADADORES 10 3 38.2 

22 NAVA 8 1 45.0 

23 OCAMPO 2 7 45.0 

24 PARRAS 5 7 39.0 

25 PIEDRAS NEGRAS 11 6 45.9 

26 PROGRESO 8 1 34.2 

27 RAMOS ARIZPE 4 6 43.8 

28 SABINAS 13 4 44.8 

29 SACRAMENTO 7 4 43.2 

30 SALTILLO 21 20 39.3 

31 SAN BUENAVENTURA 10 2 35.0 

SÍ ACUDIERON A LA ENTREVISTA NO ACUDIERON A LA ENTREVISTA 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

330 190 23 14 

Total: 520 entrevistas realizadas Total: 37 entrevistas no realizadas 
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MUNICIPIO:

NOMBRE DEL CONSEJERO

REGION - FOLIO

Criterios de Evaluación Ponderación

Valoración curricular 50%

    Formación académica 20%

     Experiencia 

Profesional
30%

Idoneidad para el cargo 50%

     Principios rectores 6%

     Liderazgo 10%

     Comunicación 10%

     Trabajo en equipo 8%

     Negociación 8%

     Trabajo bajo presión 8%

Promedio Final 100%

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA
EVALUACION A ASPIRANTES A OCUPAR COMITÉS MUNICIPALES ELECTORALES

PROCESO ELECTORAL 2017-2018

FECHA:

No. DE ASPIRANTES

NOMBRE Y FIRMA

32 SAN JUAN DE SABINAS 16 7 41.3 

33 SAN PEDRO 12 8 45.6 

34 SIERRA MOJADA 7 4 38.8 

35 TORREÓN 13 13 44.1 

36 VIESCA 10 6 38.6 

37 VILLA UNIÓN 8 2 40.0 

38 ZARAGOZA 8 1 35.2 

TOTAL 330 190 40.5 

 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Que a fin de que las evaluaciones de los perfiles de las y los aspirantes se ajustaran a criterios de 

valoración homogeneizados, los grupos de trabajo determinaron criterios que garantizaran la imparcialidad, independencia y 

profesionalismo. Asimismo, que los factores que deberían tomarse en cuenta en la misma serían los siguientes: 

 

 

Valoración curricular 50% 

     Formación académica 20% 

     Experiencia Profesional 30% 

  

Idoneidad para el cargo 50% 

     Principios rectores 6% 

     Liderazgo 10% 

     Comunicación 10% 

     Trabajo en equipo 8% 

     Negociación 8% 

     Trabajo bajo presión 8% 

 

Por lo cual, una vez realizadas las entrevistas correspondientes, cada una de las consejerías electorales valoró de forma 

individualizada a las y los aspirantes, realizando la sumatoria de los porcentajes especificados en el cuadro que antecede. 

 

Asimismo, con el efecto de que se promediaran las evaluaciones asignadas a cada uno de las y los aspirantes que entrevistaron, se 

utilizó para tal efecto, el siguiente formato de cédula integral de evaluación aprobado por la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral: 
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VIGÉSIMO SEXTO. Que una vez concluido el trabajo individualizado de evaluación de cada una de las consejerías, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral entregó a la Secretaría Ejecutiva y a la Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Electoral de Coahuila, la lista con la propuesta de ciudadanos seleccionados para integrar los comités electorales. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que en fecha catorce (14) de noviembre del presente año, la lista que contiene la propuesta de la 

ciudadanía para integrar los comités municipales electorales, fue remida a los Partidos Políticos a fin de que realizaran las 

observaciones que estimaran convenientes, debidamente fundadas y motivadas, fijándose como término para la presentación de las 

mismas, las 23:59 horas del pasado viernes diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecisiete (2017); término que transcurrió sin 

que se hubiera presentado observación alguna por parte de las representaciones de los Partidos Políticos, tal y como consta en el 

Acta de Certificación de Término con número de folio 218, levantada por el Encargado del Despacho de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que, en fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), la Comisión de Organización 

Electoral celebró una sesión de tipo Ordinaria, en la cual se aprobó el Dictamen mediante el cual se emitió la propuesta que 

contiene la lista de la ciudadanía que integrará los 38 comités municipales electorales que se instalarán durante el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018, para su presentación al Consejo General, en la cual, el Representante del Partido Acción Nacional, Dr. Jorge 

Arturo Rosales Saade, manifestó que, su representada, le proporcionó una lista en la cual se remite el nombre de veintiún (21) 

personas que forman parte de la propuesta de integración de comités que nos ocupa, mismas que, supuestamente, se encuentran 

registradas como beneficiarias de algún programa de tipo social a cargo del Gobierno del Estado de Coahuila, específicamente en 

los municipios de Abasolo, Acuña, Guerrero, Hidalgo, Juárez, Lamadrid. Nava, Parras, Progreso, Sacramento, San Juan de Sabinas, 

San Pedro, Sierra Mojada y Torreón. 

 

De igual manera, el Representante del Partido Acción Nacional, manifestó que era de su conocimiento que en los municipios 

pequeños, tales como Abasolo y Guerrero, la mayoría de las personas se encuentran inscritas en este tipo de programas de ayuda 

social, por lo que no tenía inconveniente en que se integraran los comités municipales electorales con las personas que tienen la 

condición de beneficiados, sin embargo solicitaba que en los municipios con mayor población, tales como Acuña y Torreón, se 

valorara la posibilidad de sustituir a quienes reunieran la multicitada condición de beneficiario. Cabe señalar que, la lista de las 

personas beneficiarias se circuló a los integrantes del Consejo General una vez que finalizó la sesión Ordinaria de la Comisión de 

Organización Electoral. 

 

Como consecuencia de lo anterior, una vez que fue proporcionado el listado referido en el párrafo que antecede, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral procedió a verificar los nombres proporcionados, de manera exhaustiva, en el Padrón de 

Beneficiarios de Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Coahuila, y se pudo constatar que no todas 

las personas señaladas por el Representante de Acción Nacional, se encontraron en el citado padrón.  

 

VIGÉSIMO NOVENO. Que, en virtud de que en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Reglamento de 

Elecciones y Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, o en la Convocatoria emitida por este Consejo General, a 

través del Acuerdo Número IEC/CG/181/2017,  no se establece como una limitante o causal excluyente para ser integrante de un 

comité municipal electoral, el estar inscrito en algún programa de apoyo social, este Consejo General considera improcedente la 

solicitud de sustituir a los integrantes de algunos de los comités municipales electorales, formulada por el Representante del Partido 

Acción Nacional.  

 

Lo anterior, virtud de que, en caso de aprobarse lo solicitado, se configuraría una vulneración a los derechos político-electorales de 

la ciudadanía, e incluso a sus derechos humanos, toda vez que los programas de este tipo son tienen como finalidad el favorecer a 

personas de escasos o limitados recursos que requieren del apoyo proporcionado, y el hecho de excluirlos de la integración de algún 

comité electoral, resulta discriminatorio y contrario a lo establecido por el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como a lo dispuesto por los tratados internacionales de los que este país forma parte, tales como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 

Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia y el principio pro homine. 

 

Aunado a lo anterior, se atiende a lo dispuesto por la Jurisprudencia 11/2010, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES ELECTORALES. ALCANCES DEL CONCEPTO 

PARA SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL, misma que es del tenor de lo siguiente: 

 

“De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17; 35, fracción II; 41, párrafo segundo, base VI; noventa y nueve, 

párrafos segundo, cuarto y octavo, y 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción 

I, incisos d) y e); 195, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 2, y 87 de la Ley 

General de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y a fin de dar efectividad al sistema 

integral de medios de impugnación en materia electoral, se advierte que el derecho ciudadano a poder ser nombrado para 

cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley, incluye a aquellos relacionados con la función 

electoral, es decir, su tutela exige que los ciudadanos puedan acceder a formar parte como integrantes de los órganos, de 

máxima dirección o desconcentados, de las autoridades administrativas o jurisdiccionales electorales estatales.” 
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Así como en la diversa Tesis IX/2013, CONSEJERO ELECTORAL. EL REQUISITO RELATIVO AL PLAZO DE 

SEPARACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL, EN RELACIÓN A LOS 

PRINCIPIOS RECTORES EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y SIMILARES). 

 

De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracción VI; 116, fracción IV, incisos b) y c), y 122, base 

primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, así como el 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye que el legislador local puede establecer, en ejercicio de su 

potestad de configuración, todos aquellos requisitos necesarios para que, quien ocupe el cargo de consejero electoral, tenga el 

perfil y las cualidades necesarias que permitan dar cumplimiento a los principios constitucionales en la materia, a condición de 

no restringir en forma no razonable o desproporcionada o hacer nugatorio el derecho humano de participación política de ser 

nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley. Por lo tanto, el 

artículo 27, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal que establece el 

impedimento consistente en no ser directivo o militante de un partido político, o haberse desempeñado como tal dentro de los cinco 

años anteriores a la designación, es válido, pues tiene un fin legítimo y es acorde con los principios de necesidad, razonabilidad y 

proporcionalidad, así como con los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia y objetividad, rectores de la 

función estatal electoral. 

 

Es en tal virtud que, este máximo órgano de dirección considera excesivo el hecho de cuartar la posibilidad a alguna persona idónea 

para integrar un comité municipal electoral, únicamente por ser beneficiario de algún programa social, ya que ello configura una 

restricción no razonable y desproporcionada, además de que la misma no es objeto legal para tal efecto.  

 

TRIGÉSIMO. Que, derivado de lo anterior, en la estadística de integración de los comités municipales electorales, destacan los 

siguientes datos: 

  

Las presidencias de los comités municipales electorales estarán a cargo de 19 mujeres y 19 hombres. 

 

De los integrantes de la totalidad de los comités municipales electorales, 121 son mujeres y 69 hombres. 

 

MUNICIPIO PRESIDENTE / A MUJERES HOMBRES 

1. ABASOLO M 5 0 

2. ACUÑA H 2 3 

3. ALLENDE M 5 0 

4. ARTEAGA   M 4 1 

5. CANDELA M 4 1 

6. CASTAÑOS H 3 2 

7. CUATROCIENEGAS M 2 3 

8. ESCOBEDO M 4 1 

9. FRANCISCO I. MADERO H 2 3 

10. FRONTERA H 3 2 

11. GENERAL CEPEDA H 4 1 

12. GUERRERO H 2 3 

13. HIDALGO M 5 0 

14. JIMENEZ M 2 3 

15. JUAREZ H 3 2 

16. LAMADRID M 5 0 

17. MATAMOROS H 2 3 

18. MONCLOVA H 2 3 

19. MORELOS H 3 2 

20. MUZQUIZ H 2 3 
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MUNICIPIO PRESIDENTE / A MUJERES HOMBRES 

21. NADADORES M 4 1 

22. NAVA M 4 1 

23. OCAMPO H 2 3 

24. PARRAS H 3 2 

25. PIEDRAS NEGRAS H 2 3 

26. PROGRESO M 5 0 

27. RAMOS ARIZPE H 2 3 

28. SABINAS M 4 1 

29. SACRAMENTO H 1 4 

30. SALTILLO H 3 2 

31. SAN BUENAVENTURA M 4 1 

32. SAN JUAN DE SABINAS M 4 1 

33. SAN PEDRO H 2 3 

34. SIERRA MOJADA M 4 1 

35. TORREÓN H 3 2 

36. VIESCA  M 3 2 

37. VILLA UNIÓN M 4 1 

38. ZARAGOZA M 4 1 

    

  

121 69 

    

 

19 hombres presidentes 

 

 

19 mujeres presidentas 

  

En atención a lo anterior, es importante enfatizar que se presentaron 520 ciudadanas y ciudadanos, de los cuales 330 fueron mujeres 

y 190 hombres, es decir el género femenino superó en 140 personas al género masculino, destacando que en diversos municipios 

existió una marcada diferencia en esta participación, como se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón por la cual, al momento de conformar la lista de integrantes de los comités municipales electorales, y ante la falta de otra 

opción viable, se presentan casos en que la conformación final quedó representada en mayor medida por uno de los géneros, 

aunado al hecho que, conforme al Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los comités electorales se encuentran 

integrados por un número impar. 

NO. MUNICIPIO  MUJERES HOMBRES 

1 ABASOLO 6 2 

3 ALLENDE 7 1 

8 ESCOBEDO 12 1 

13 HIDALGO 10 0 

22 NAVA 8 1 

26 PROGRESO 8 1 

31 SAN BUENAVENTURA 10 2 

38 ZARAGOZA 8 1 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Que, en atención a lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Electoral de Coahuila, emite el presente dictamen, por el cual propone la integración de los 38 comités municipales electorales, con 

la finalidad de establecer los órganos desconcentrados, a través de las autoridades electorales encargadas de la organización, 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en el ámbito de su circunscripción. 

 

 

 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V, Apartado C, 116, fracción IV, inciso c), numeral 1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 14, 167, 310, 311, 312, 313, 327, 328, 

333, 334, 344, numeral 1, incisos a), e) y s), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 19, numeral 1, inciso a), 

y 20 del Reglamento de Elecciones, así como en lo establecido en el Acuerdo No. 16/2016, de fecha (29) veintinueve de febrero de 

dos mil dieciséis; y el diverso IEC/CG/181/2017, emitido en fecha (07) siete de agosto de (2017) dos mil diecisiete, este Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, en ejercicio de sus facultades, emite el presente Acuerdo en atención a los siguientes: 

 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO: Se aprueba la designación de las ciudadanas y ciudadanos que integrarán los treinta y ocho comités municipales 

electorales, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en base a la siguiente lista: 

 

 

 

INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

 

 

Id 

Región 
Folio Cargo 

Apellido 

paterno 

Apellido 

materno 
Nombre (s) 

A B A S O L O 

RCAR 0001 Presidenta Mendoza Galarza Araceli 

RCAR 002 Secretario Castañeda Medina Isabel 

RCAR 003 Consejera Treviño González Patricia 

RCAR 0010 Consejera Astorga Zubia Daena 

RCAR 0013 Consejera Morales Landeros Wendy Brizeida 

A C U Ñ A  

RNTE 0071 Presidente Barrón González J. Jesús 

RNTE 0067 Secretaria Alfaro Sánchez Patricia 



martes 5 de diciembre de 2017 PERIODICO OFICIAL 85 

 

RNTE 0068 Consejero Gómez Gómez Juan Antonio 

RNTE 0064 Consejero Cantú Moncada Jesús Humberto 

RNTE 0065 Consejera Herrera Gómez Idalia 

      

A L L E N D E 

R5M 0010 Presidenta Jiménez Montes Naida Susana 

R5M 0037 Secretaria Salazar Delgado Claudia Edith 

R5M 0026 Consejera Moreno García Norma Nohemí 

R5M 0023 Consejera Hernández Ortiz Ruth 

R5M 0021 Consejera Briseño De Hoyos María Elizabeth 

    

 

 

 

 

 

A R T E A G A 

RSUR 0075 Presidenta Hernández Ibarra Francisca 

RSUR 0082 Secretario Ontiveros Muñiz Eduardo 

RSUR 0035 Consejera Cardona Chávez Gricelda Liliana 

RSUR 0071 Consejera González Rodríguez Diana Karina 

RSUR 0024 Consejera Covarrubias Fonseca Cristina Ivonne 
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C A N D E L A 

RCEN 0015 Presidenta Robles Mata Syntia Areli 

RCEN 0018 Secretaria Duarte Salazar Alicia Alejandra 

RCEN 0016 Consejero Limón Mata Jesús Zacarias 

RCEN 0017 Consejera Vidaurri Mata Marilú 

RCEN 0064 Consejera Flores Garza Angélica 

      

C A S T A Ñ O S 

RCEN 0001 Presidente Pérez Villarreal César 

RCEN 0003 Secretario Corpus Zamora Héctor Javier 

RCEN 0002 Consejera Ruíz López Juanita Elizabeth 

RCEN 0008 Consejera Rivera Martínez Yessika Esmeralda 

RCEN 0009 Consejera Tanguma Flores Leticia María 

      

C U A T R O C I É N E G A S 

RDES 0039 Presidenta Cantú Lumbreras Hilda Margarita 

RDES 0041 Secretario Mercado Ramírez José Abundio 

RDES 0046 Consejero Ayala Zamarrón Juan Pablo 
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RDES 0044 Consejera López Guevara Ana Cristina 

RDES 0038 Consejero Ruiz Verduzco José Carlos 

      

E S C O B E D O 

RCAR 0019 Presidenta Graham Hernández Alma Patricia 

RCAR 0024 Secretaria Puente Ramos Eunice Asenat 

RCAR 0016 Consejero Montes Guerrero Javier Alejandro 

RCAR 0017 Consejera Campos Ibarra Ma. del Jesús 

RCAR 0028 Consejera Reyes Guajardo Janeth de Jesús 

      

F R A N C I S C O   I.   M A D E R O 

RLAG 0093 Presidente Lugo Martínez Ricardo 

RLAG 0064 Secretario Huereca Vela Pedro 

RLAG 0063 Consejera Hernández López Ma. Teresa de Jesús 

RLAG 0120 Consejera Mireles Buendía Sulma Yuridia 

RLAG 0065 Consejero Juárez Santillán J. Asención 
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F R O N T E R A 

RCEN 0054 Presidente Velázquez Esquivel Juan Alberto 

RLIN 0023 Secretario Silva Sias Jesús Omar 

RCEN 0046 Consejera Lira Carreón Elvia Edith 

RCEN 0048 Consejera Rodríguez Rodríguez Angelica María 

RCEN 0045 Consejera Mijares De La Garza Diana Patricia 

      

G E N E R A L   C E P E D A 

RLAG 0005 Presidente Reyna Montoya Víctor 

RLAG 0004 Secretaria Quintero Espinoza Marina Isabel 

RLAG 0001 Consejera Marines Ruiz Deyanira 

RSUR 0072 Consejera Sánchez Esquivel María de la Luz 

RSUR 0013 Consejera González Fuentes Marina 

      

G U E R R E R O 

RNTE 0007 Presidente Ibarra Hernández Jesús 

RNTE 0001 Secretario Cruz Medrano Felipe de Jesús 

RNTE 0002 Consejera López Flores Margarita 
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RNTE 0003 Consejera Díaz Guevara San Juana 

RNTE 0005 Consejero Fabila Torres Juan Carlos 

      

H I D A L G O 

RNTE 0015 Presidenta De la Cruz Flores Liliana 

RNTE 0014 Secretaria Martínez Goytia Alma Lilia 

RNTE 0011 Consejera Medina Rayas Eddith Aide 

RNTE 0019 Consejera Ortiz Castro Dolores Gabriela 

RNTE 0008 Consejera Morales Escobedo Ma. de la Luz 

      

      

J I M É N E Z 

RNTE 0040 Presidenta Contreras Salazar Jazmín Arlinde 

RNTE 0059 Secretario Nava Sandoval Juan Antonio 

RNTE 0056 Consejero Gutiérrez González Pedro 

RNTE 0061 Consejero De la Rosa Hurtado Isidro 

RNTE 0058 Consejera Marín Caldera Amelia 
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J U Á R E Z 

RCAR 0048 Presidente Sustaita Mata Florencio 

RCAR 0045 Secretaria Rodríguez Amador Estela 

RCAR 0055 Consejera Guerrero García Alma Delia 

RCAR 0052 Consejera Ferrer Hernández Gricelda Guadalupe 

RCAR 0049 Consejero Chávez Domínguez Noé 

      

      

L A M A D R I D 

RDES 0034 Presidenta Gaytán Medrano Martina 

RDES 0033 Secretaria Martínez Silva Sandy Monserrat 

RDES 0030 Consejera Flores Sánchez Edelmira 

RDES 0062 Consejera Rodríguez Armendáriz Blanca Alicia 

RDES 0063 Consejera Rodríguez Rodríguez Mayra Janeth 

      

M A T A M O R O S 

RLAG 0034 Presidente Rodríguez Reyes Arturo 

RLAG 0033 Secretaria González Salazar Claudia Ivone 
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RLAG 0039 Consejero Navarro Mejía Iván Adiel 

RLAG 0029 Consejero Soria Pérez Guillermo 

RLAG 0031 Consejera Hernández Farías Ma. Magdalena 

      

M O N C L O V A 

RCEN 0021 Presidente Galván Reyes Marco Antonio 

RLIN 0094 Secretaria Fuentes Ballesteros Ana Marcela 

RCEN 0020 Consejera Reyna Villarreal Olga Lidia 

RLIN 0105 Consejero López Villarreal Alberto de Jesús 

RCEN 0030 Consejero Rodríguez Guajardo Francisco Rosvel 

      

M O R E L O S 

R5M 0024 Presidente Campos Sánchez Juan Isidro 

R5M 0020 Secretaria Guevara Vázquez María Guadalupe 

R5M 0011 Consejera Hernández Rosas Yesenia 

R5M 0012 Consejera De León Rosas Nora Albeza 

R5M 0022 Consejero Onofre Álvarez Jesús Ramón 
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M Ú Z Q U I Z 

RCAR 0108 Presidente Flores Fuentes Héctor 

RCAR 0112 Secretario García Franco Gilberto 

RCAR 0116 Consejera Coronado Maldonado María Esther 

RCAR 0106 Consejera Maltos Dávila Blanca Estela 

RCAR 0119 Consejero Gómez Acosta Armando 

      

N A D A D O R E S 

RDES 0012 Presidenta Díaz Garza Cinthya Guadalupe 

RDES 0013 Secretaria Herrera Rodríguez Claudia 

RDES 0017 Consejero Luna De León Victoriano 

RDES 0015 Consejera García Castillo Cynthia Elena 

RDES 0024 Consejera Miranda Valadez Karen Araceli 

      

N A V A 

R5M 0014 Presidenta Almendáriz Córpuz Ma. Santos 

R5M 0015 Secretaria Martínez Pérez Alma Delia 

R5M 0035 Consejera De la Rosa Navarro Juanita 
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R5M 0031 Consejera Almanza Beza Lucía 

R5M 0030 Consejero Garza Guevara Felipe 

      

O C A M P O 

RDES 0048 Presidente Martínez Vásquez Porfirio 

RDES 0050 Secretaria Villalobos Jacobo Ma. de Jesús 

RDES 0053 Consejera Zúñiga Salazar Guadalupe Cecilia 

RDES 0051 Consejero Montes Medrano Rolando 

RDES 0047 Consejero López Jordán Cutberto 

      

      

P A R R A S 

RSUR 0021 Presidente Torres Esquivel Mario 

RLAG 0007 Secretaria Medina Guerrero Brenda Isela 

RLAG 0107 Consejera Segovia Medina María Dolores 

RLAG 0102 Consejero Rangel Núñez Gerardo Antonio 

RLAG 0100 Consejera Monsiváis Rodríguez María Oralia 
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P I E D R A S   N E G R A S 

RNTE 0038 Presidente Muñoz Martínez José María 

RNTE 0035 Secretaria Galván Gallardo Rosa María 

RNTE 0050 Consejero García Martínez José Luis 

RNTE 0041 Consejera Patiño Medina Rocío 

RNTE 0034 Consejero Romero Zúñiga Manuel 

      

P R O G R E S O 

RCAR 0038 Presidenta Rodríguez Cerda Vanessa Lisette 

RCAR 0037 Secretaria Ramón Villarreal Angelica María 

RCAR 0035 Consejera Neira González Hilda Griselda 

RCAR 0040 Consejera Villarreal Rodríguez Elsa Mireya 

RCAR 0034 Consejera Cerda Tovar Violeta Isabel 

      

R A M O S   A R I Z P E 

RSUR 0053 Presidente Rangel Orozco Héctor 

RSUR 0077 Secretaria Morales Castillo Brenda Berenice 

RSUR 0063 Consejero Gómez Ponce Rolando 
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RSUR 0060 Consejera Padilla Sánchez Minerva 

RLIN 0112 Consejero Rodríguez Castro Javier Ignacio 

      

S A B I N A S 

RCAR 0073 Presidenta Ramos Hernández Claudia Amalia 

RCAR 0072 Secretaria Garza Soto Tania Berenice 

RCAR 0068 Consejera Dávila Ramos Adriana Melissa 

RCAR 0098 Consejero Durán Ruíz Óscar Omar 

RCAR 0099 Consejera Aguirre Dávila Martha Alicia 

      

      

S A C R A M E N T O 

RDES 0025 Presidente Navarro De la Paz Manuel de Jesús 

RDES 0023 Secretario Barrón Heredia Jaime 

RDES 0027 Consejero Castro Barrón Cruz Ángel 

RDES 0031 Consejera Torres Pérez Floralba 

RDES 0029 Consejero Cárdenas García Rodolfo 
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S A L T I L L O 

RSUR 0017 Presidente Sánchez Quiroz Alejandro 

RSUR 0020 Secretaria Cerda Urbina Alma Leticia 

RSUR 0019 Consejera Grijalva Espinoza María Angélica 

RSUR 0023 Consejero Gómez Castillo Juan Rafael 

RSUR 0001 Consejera Herrera Rodríguez Martha Hilda 

      

      

S A N   B U E N A V E N T U R A 

RDES 0010 Presidenta Saldaña Díaz Liliana de Jesús 

RDES 0008 Secretaria Moreno Chaires Sonia Graciela 

RDES 0001 Consejera García De La Rosa María Berónica 

RDES 0004 Consejera Montalvo Ruíz Iliana Yaneth 

RDES 0009 Consejero Rodríguez Gómez Juan Francisco 

      

S A N   J U A N   D E   S A B I N A S 

RCAR 0076 Presidenta Alonso Castellanos Edna Esperanza 

RCAR 0082 Secretaria Pérez Díaz Juanita Mireya 
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RCAR 0092 Consejero Estrada Fernández Jorge Alberto 

RCAR 0079 Consejera Fraire Herrera Adriana Lizeth 

RCAR 0091 Consejera Narváez Ortiz San Juanita 

      

S A N   P E D R O 

RLAG 0046 Presidente Picazo Adame Félix 

RLAG 0043 Secretaria Estrada Aguirre Diana Atenea 

RLAG 0047 Consejero Benavente Hernández Severo 

RLAG 0044 Consejero Valdez Acosta José Concepción 

RLAG 0052 Consejera Hernández Botello Perla Argentina 

      

S I E R R A   M O J A D A 

RLAG 0068 Presidenta Córdova Sánchez Ubalda 

RLAG 0071 Secretario Vizcarra Montoya Eduardo 

RLAG 0069 Consejera Garay Quirino María Agustina 

RLAG 0067 Consejera García Villarreal Lizeth 

RLAG 0113 Consejera Hernández Tovar Esmeralda Guadalupe 
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T O R R E Ó N 

RLAG 0092 Presidente Aguirre Peña Claudio 

RSUR 0061 Secretario Gaytán Amaya Ronald Guillermo 

RLAG 0080 Consejera Rubio Rodríguez Claudia Sofía 

RLAG 0085 Consejera De León Barrientos Lidia Mireya 

RLAG 0076 Consejera Aguirre Rodríguez Ma. Georgina 

      

V I E S C A 

RLAG 0013 Presidenta Fernández Rocha Claribel 

RLAG 0012 Secretaria Lira Montiel Olga Isabel 

RLAG 0023 Consejero Ortiz Montoya Hugo 

RLAG 0025 Consejera Rodríguez Delgado Karla Mariela 

RLAG 0016 Consejero González Vélez Benito 

      

V I L L A   U N I Ó N 

R5M 004 Presidenta Acosta Peña Clara 

R5M 0008 Secretaria Elizondo Vázquez Pamela Lizbeth 

R5M 0018 Consejera Pérez Jiménez Julia Margarita 
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SEGUNDO. Se aprueba la Lista General de la ciudadanía considerada como suplente de los comités municipales electorales, de 

conformidad con lo dispuesto con la Convocatoria para la selección y designación de las y los integrantes de los comités 

municipales electorales, que se instalarán durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, y que forma parte integral del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO. La ciudadanía designada como integrantes de los comités municipales electorales, iniciarán sus funciones a partir del 

uno (01) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, para los efectos legales a los que haya 

lugar. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, inciso p) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

-RÚBRICA- 

GABRIELA MARÍA DE LEÓN FARÍAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

-RÚBRICA- 

FRANCISCO JAVIER TORRES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

R5M 0006 Consejero Pérez Muñoz Jesús Pedro 

R5M 0044 Consejera Pérez García Miriam Nathaly 

      

Z A R A G O Z A 

R5M 0036 Presidenta Arrazolo Soto Brenda 

R5M 0028 Secretario Rodríguez Verastegui Rogelio Ignacio 

R5M 0009 Consejera Martínez Fernández Nelda 

R5M 0046 Consejera Castillo Borjón Brenda Yadira 

R5M 0047 Consejera Tapia Mora Marianela 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


